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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R kina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r . : Había llamado ántes de ahora la 

atención del Gobierno de S. M ., como no podía mé^ 
nos de suceder, el abuso, que cada día adquiere más 
trascendental alcance, de elevar al Trono y á los 
Ministros peticiones personales ó colectivas de indul
tos, ya á prevención duran te el proceso de las cau
sas, ya después de pronunciadas y ejecutoriadas las 
sentencias; abuso que no es de pensar sin duda que 
entibíe en los Jueces y Tribunales ni en el Ministe
rio fiscal la austera  inspiración de la justicia, ni que 
dism inuya el rigor del procedimiento; pero que ejer
ce cop, todo una influencia sumamente nociva, y con
tribuye sobrem anera a desautorizar en su misma 
esencia dogmática los dictados de la ley penal. G ra
ves son las consecuencias de este abuso cuando por 
individuos particulares én él se incu rre , ya aislada, 
ya colectivam ente: el Gobierno expidió para corre
girlo el Real decreto de 7 de Diciembre último. La 
im portancia del exceso ha llegado sin embargo al 
último límite. No son ya las personas particulares los 
únicos que lo cometen; las corporaciones oficiales, 
las Autoridades mismas y los empleados del Gobier-^ 
no concurren con deplorable ignorancia á aüm ehtar 
su gravedad, interponiendo el carácter oficial que les 
confiere el cargo que desem peñan, usando de los 
medios de expedición de que por sus empleos dispo
nen, y contribuyendo así á esterilizar la acción legí
tima de las leyes y la recta administración de la ju s 
ticia. Compréndese con facilidad el plausible senti
miento en que semejantes actos se originan; mas 
no por eso deja de merecer censura el que Coh 
las indicadas solicitudes se procure co arta r, por 
los mismos en quienes esta delegada , la libre ac
ción del Gobierno, que es, según la Constituciou 
de la Monarquía , el único facultado para aconse
jar al Monarca el uso conveniente de la más 
preciosa y delicada de sus atribuciones. Con el fin de 
evitar en lo sucesivo las dañosas consecuencias de 
este grave m al; con el objeto de mantener ilesa la 
autoridad moral y científica de los preceptos legales, 
y de que se sostenga en su completa integridad la 
acción protectora de los Tribunales, y en la plenitud 
de su independencia el uso libérrimo de la preroga- 
tiva de gracia, concillándolo todo en cuanto es posible 
con lo que exige la pública conveniencia , S. M. se 
ha servido disponer que por el Ministerio de su dig
no cargo se dicten las órdenes necesarias para que 
los funcionarios y corporaciones que de su autoridad 
dependen se abstengan en lo sucesivo, bajo su más 
estrecha responsabilidad, de dirigir á la Superioridad 
peticiones de indulto , sea cual fuere el estado en que 
se encuentren las causas y la sentencia en que estas 
puedan term inar ó hayan terminado. De esta regla 
general, que S. M. quiere ponga V. E. en ejecución 
inm ediatam ente, es asimismo su voluntad que se 
exceptúen tan solo las peticiones de las personas y 
familias interesadas, las cuales se resolverán ai te
nor de lo prevenido en el citado decreto de 7 de Di
ciem bre último.

De Real orden, y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, lo digo á Y. E. para su ejecución y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1867,—El Duque de V alencia.=  
Sr. Ministro de.....

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.
R E A L E S DECRETO S.

Vengo en conceder la jubilación, con el 
haber que por clasificación le corresponda y 
los honores de Presidente de Sala en atención 
á los servicios que ha prestado en su dilatada 
carrera, á D. Antonio Rius y Rosell, Magistra
do de la Audiencia de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete. =— Está 
rubricado de la Real mano. =» El Ministro de 
Gracia v Justicia, Joaquín de Roncali.

Vengo en conceder á D. Francisco Domin
go A ú n es, Magistrado de la Audiencia de Va
lencia, la jubilación con el haber que por cla
sificación le corresponda y en atención á los 
servicios que ha prestado en su dilatada carre
ra, los honores de Presidente de Sala.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete.*=~Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín de Roncali.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que por jubilación de D. Antonio Rius y 
Rosell resulta vacante en la Audiencia de Za
ragoza á D. Bernardino Goitia , Magistrado de 
la de Oviedo, accediendo á su solicitud; y en 
nombrar para esta vacante de Magistrado á 
D. Miguel Lope Escudero, que lo ha sido su
pernumerario de la Audiencia de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete.=E stá  
rubricado de la Real mano.«=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que por jubilación de D. Francisco Domin
go Aúnes resulta vacante en la Audiencia de 
Valencia á D. Manuel de la Fuente, que sirve 
otra de igual clase en la de A lbacete, acce
diendo á sus d eseos; y á esta vacante, que de
berá servir en com isión, á D. Timoteo Jiménez 
Palacios, Magistrado en igual concepto de la 
Audiencia de Cáceres, accediendo también á 
sus d eseos; y en promover á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en esta Audiencia

# D. Lorenzo Montero y Rodríguez * Juez de 
primera instancia de Loja.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta v siete.=E stá  
rubricado de la Real m ano.«EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin de Roncali.
| Vengo en conceder la jubilación, con. el 
haber que por clasificación le corresponda y 
jlos honores de Magistrado de Audiencia., á Don 
•Francisco Madrid Dávila, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja, en Palma de 
Mallorca.j Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mi] ochocientos sesenta y siete.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin de Roncali.

REAL ÓRDEN.
La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 

por las Secciones reunidas de Estado y Gracia y Justicia y de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar incompatible el cargo de Juez de paz con el de Diputado provincial.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. San Ildefonso 27 de Julio de 1867.*=Ron- 
ca li.= S r. Regente de la Audiencia de....

MINISTERIO D i  LA (C E R R A .
REAL ORDEN,

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta elevada por V. É. á esté Ministerio én i 'i  
del actual, se ha dignado conceder el empleo de Al
féreces de infantería, según lo prescrito en el art. 30 
del reglamento de la Academia del cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército y Reál decreto de 23 de Abril 
del éoíríetite año, á los soldados alumnos de la misma 
que se expresan en la rélácion . adjunté, que p rin 
cipia con D. Ignacio íiiiete y Herrera y concluye 
éon D. Francisco Galvis y Avella; los cuales, habien
do obtenido censuras de aprobación en los exámenes 
de fin de curso > han de pasar á estudiar el tercer 
año del plan general de Estudios; debiendo poñer 
á los interesados ett posesión de sus empleos ínterin 
sé les expiden los Reales despachos.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de Í867.==Valert- 
c ia .= S r. Director general de Estado Mayor del E jér
cito y Plazas.
Relación de los alumnos de la Academia del cuerpo de Estado Mayor del Ejército á quienes por Real órden de 24 de Julio de 1867 se les concede el empleo de A lféreces de infantería, por haber terminado con aprovechamiento el segundo año de estudios, con arreglo á lo prescrito en el art. 30 de su reglamento.

D. Ignacio Huete y Herrera, D. Francisco Martínez de la Riva y Fullós, D. Marcelino López Almeida y Romero Cid , D. Jesús Tamarit y Villa y Torre , D. Pedro Aragonés y Urios, D. Federico Ochando y  Chumi- llos, D. José Barraquer y Roviralta, D. Fernando de la Cierva y Nuevo, D. Federico Magallanes y Barros, Don Alvaro Lamas y Navia-Osorio, £). Antonio de Castro y Gutiérrez, D. Francisco Gaivis y Avella.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D* G.) sé ha enterado del 
expediente instruido en vista de lo expuesto por el 
Administrador principal de Aduanas de la provincia 
de Lérida en 17 de Enero último, que motivó que la 
Dirección general de Impuestos indirectos dispusiese en 3 de Febrero siguiente que la Aduana llamada de 
Pontant se trasladara desde Éosfcost, donde estaba, á 
la villa de Lés, á cuyo fin se tomó en arrendamiento una casa situada en la carretera de Francia, median
te el alquiler de 200 milésimas de escudo diarias, igual al que ántes se satisfacía por la casa que la expresada Aduana ocupaba en Bossost; contra cuya 
traslación han reclamado el Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Bossost, los Alcaldes de los 
pueblos del Valle deA rán y el Maire de Bagneres 
de Luchon. En su vista,.y de los informes pedidos al 
Administrador y Gobernador de la provincia, y considerando que la disposición mencionada léjos de ser 
perjudicial, es por lo contrario conveniente al servicio y á los intereses de la Hacienda pública, pues 
la mayor parte [de las introducciones tienen lugar 
por Pontant; y ya que no es posible situar en este 
punto la Aduana por la falta de edificio á propósito, debe quedar definitivamente en Lés, porque está 
mucho más próxima á la frontera que Bossost, y puede ejercerse mayor vigilancia por los empleados 
y por el Resguardo de Carabineros':Considerando que la única dificultad atendible 
que ofrece la traslación de la Aduana á Lés, respecto á las pocas introducciones que se realicen por el punto denominado del Portillón, que en vez de 
quedar en Bossost ó seguir á su destino habrían de 
ir á Lés, distante más de una legua, para el despacho en la Aduana , desaparecerá si la de Salardú, que es 
de tercera clase y carece allí de objeto, se traslada á La Bordeta con la habilitación necesaria para los in
dicados adeudos:Considerando, por último, que la Aduana de 
Bellver no es necesaria para el servicio público, 
S. M., de acuerdo con lo propuesto por V. E . , se ha 
dignado disponer:1.° Que se traslade definitivamente á Lés la 
Aduana llamada de Pontant, principal de la pro
vincia de Lérida , que hasta ahora ha estado situada 
en Bossost.2.* Que se traslade la de Salardú á La Bordeta, 
con habilitación de segunda clase, y dotándola de 
empleados periciales, medida que se irá adoptando 
en lo sucesivo para todas las habilitadas de impor
tación del extranjero.3 /  Que se fije 500 escudos anuales de sueldo al 
Administrador é Interventor.4.# Que el sueldo de este último se cubra con los 
500 escudos que cuesta el Administrador de Bell
ver, cuya Aduana se suprime.Y 5.* Que el ahorro de 40 escudos asignados pa
ra material de la misma quede á beneficio del Es
tado como economía en los gastos públicos.De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia v demás fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 1867.— Barza nallana. =  Sr. Comisionado Régio Inspector de la t-v . •   Ar. imrmncific indirectos.

- T » "— ------------«—  -------------------------  ■

[ Excmo. Sr.í Visto el expediente instruido acerca 
del adeudo de 1Í kilogramos de tejido de lana teñi
da que D. José Martínez Zorrilla presentó aí despacho 
en la Aduana de Santander, pretendiendo que á fin 
de determ inar el peso de ocho metros cuadrados del 
tejido j que es la base para aplicarle la partida 707 ó 
ía 709 del Arancel, se comprenda él dé las tablas, 
cartones y papeles en que viene envuelto, aun cuan
do el grueso de aquellas sea excesivo; y consideran
do qu<? de accederse á esta pretensión se eludirían 
los derechos de la partida 707, toda vez que el poco 
peso de los tejidos finos podía compensarse añadien
do el de la tabla, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha diguado dis
poner!

L* Que para determ inar el peso de los ocho m e
tros cuadrados de tela, base de la aplicación de las 
partidas f07  y 709 del Arancel, no debe compren
derse el de las tablas en que aquellos se presenten ar
rollados, ni otro más que el de las telas.

2.° Que se derogue la nota 87 del Arancel, esta
bleciendo para lo sucesivo que los tejidos de lana 
adeuden con arreglo á su peso neto, deduciendo por 
consiguiente el de las tablas, cartones, papeles y cin
tas en que vengan arrollados ó que les sirvan de en
vuelto ó de resguardo.

Y 3.* Que se aforen con arreglo á estas dos pres
cripciones los tejidos que han dado motivo á este ex
pediente.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años* Madrid 19 de Julio de 1867.=B arzanallana.=  
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección gene
ral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO J ) E _  ULTRAMAR*
REALES ÓRDENES.

Éxcmo. Sr.: Vista la carta de V. E., núm. 674, de 
30 de Mayo próximo pasado, consultando si podrá 
eximirsé á la empresa concesionaria del ferro-carril 
de la Macagua á la Esperanza del depósito del 3 por 
100 que debe hacer para garantir la ejecución de las 
o b ra s , admitiendo en su defecto la hipoteca de to
das laS propiedades qué posee; ó si esto no fuese ad
misible, si podría concedérsele un plazo de un año 
,para constituir dicho depósito, todo s< gun la referi
da empresa lo reclama en exposición que V. E. acom
paña én copia j y en cuya carta da al mismo tiempo 
cuenta de haberla autorizado para empezar los tra
bajos bajo la hipoteca expresada :

Vista la instancia é informes que se remiten:
Considerando que cualquiera de laS reclamacio

nes de la empresa es enteram ente contraría á lo 
dispuesto en el art. 3 0 del Real decreto de concesión 
y en el 9.tí del de 10 de Diciembre dé 1858 sobré 
ferro-carriles, artículos consignados especialmente 
para garantir el cumplimiento de estos contratos:

Considerando que según el art. 9.° del Real de
creto ántes citado no puede expedirse el título de 
concesión á úna empresa sin que acredite haber de
positado el 3 por 100 de que se trata; la R e in a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar en todas sus 
partes la expresada instancia, y disponer se preven
ga á V. E. que de no hacer la compañía de la Maca
gua v\ depósito en el término de 10 dias, contados 
desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  de 
esa isla la presente Real órden, declare caducada la 
concesión con las consecuencias consiguientes, dan
do cuenla á este Ministerio por el primer correo dél 
resultado de este expediente. Es asimismo la volun
tad de S. M. se manifieste á V. E. que si llegase á 
presentarse otro caso análogo al que motiva esta dis
posición, ese Gobierno superior civil no deberá per
m itir se dé principio á los trabajos sin cum plir el 
trám ite referido, á fin de que siempre queden exac
tamente cumplimentadas las órdenes del Gobierno, 
en las que por ningún concepto es posible ni conve
niente hacer alteraciones que generalmente turban 
la buena y regular marcha de los asuntos del E s 
tado.De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1867.=* 
M arfori.=Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto reglamento para d  régimen de la 
Escuela de Pintura y Escultura de la Habana , del 
que rem itirá V. E. 20 ejemplares para el uso de este 
Ministerio.De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 27 de Junio de *867-= 
Marfori. « S r .  Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba.
Reglamento interior de la Escuela profesional de Pintura y Escultura de la. Habana.

Artículo 1.° Las clases de Dibujo elemental y del an- tiguo y la de Escultura estarán abiertas desdé el ano^ 
checer, y se cérrarán dos horas después^ -• La de Pintura comenzará á las diez de la m arapa y , 
terminará á las dos de tarde. t-Art. 2.° Los alumnos délas clases de Dibujo éleihen-
tal y del antiguo están obligados á proveerse de una . cartera con la inscripción de su nombre y apellido , un lapicero, corta-plúmás, carbones, goma elástica y papel marquida, adviniendo que nunca debe faltarles estos 
útiles.Los alumnos de laclase de P intura están igualmente obligados á proveerse de todo Ib necesario para pintar, como lienzos éñ Su bastidor, caja de colores, pinceles y caballetes, y los de Escultura traerán arcilla y de
más útiles para modelar. . v IArt. 3.* Los alumnos deberán asistir con puntuftli- * dad á sus respectivas clases y observar en ellas el orden J 
y compostura debidos. ' • ,. |Art. 4.° Ocuparán él lügar que su Profesor respectivo les señale, y se ejercitarán exclusivamente en los trabajos que aquel les designe, Sin variar jamas de puesto ni tomar otros modelos por ningún motivo.  ̂ .Tampoco se llevarán á sus casas los trabajos que hayan hecho si no tienen la autorización del Director.Art. 5.° No dejarán , sus puestos sin necesidad urgente y no se retirarán hasta qué ¿[ Profesor de lasen&l
para todos. ' ’ , [Z ' _ *  .Art. 6.a P rohíbese fumar en la3 clases, hacer corri
llos ó cualquiera otra acción que ofenda la decencia 
del lugar. ' , . ,Ningún alumno podrá registrar los carpetas o Ufales de sus condiscípulos bajo cualquier pretexto quesea.Art. 7.° Cuando un discípulo falte ocho vecés éíi Un mes sin causa justa comunicada oportunamente al Director, perderá su derecho al puesto que ocupase hasta 
el dia de su faíta. ‘ ,Art. 8.° Los alumnos que contraviniesen a lo prescrito quedan sujetos á lo que disponen los artículos 36 f y 37 del reglamento de la Escuela siguientes:Art. 36* «Los alumnos dirigirán sus reclamaciones aí Director de la Escuela, pero n u n c a  colectivamente ni* 
á nombre de otro. ,Art. 37. Los castigos que _ pueden imponerse al alumno son: primero, la reprensión privada por el Profesor respectivo: segundo , la reprensión pública por el mismo en la cátedra á que concurra el alumno: tercero, la expulsión de la Escuela. Este último castigo se impondrá prévio el acuerdo de la Junta de Profesores y la aprobación del Gobierno superior civil, al que pas>ara el expediente, haciéndose público en la tabla de núme
ros de la Escuela.»Art. 9.* Habrá clase todos los dias, excepto!los idomingos y fiesta entera de precepto, los dias de SS. MM., los de Semana Santa y Pascuas de Resurrección y Pentecostés y desde el 24 de Diciembre hasta el 6 de Enero 
inclusive*

Obligaciones del Conserge.
Art. ÍO* Él Conserge, como encargado y responsable de la custodia del establecimiento y de todos los objetos que encierra, es el Jefe inmediato del portero y 

mozo de oficio.Art. 11. Será de su obligación:1.° Cuidar del aseo y buen estado de las salas, haciendo que el portero y íñúzo de oficio cumplan con sus obligaciones, dando parte al Director en caso de que 
notase alguna falta.2.° Cuidar de que las puertas de las clases estert abiertas y encendidas las luces un cuarto de hora úntes de la hora señalada para la entrada de los alumnos á fin de que estos se hallen expeditos á su llegada.- Art. 12. No se permitirá sin anuencia del Director la extracción de ningún modelo ó mueble de la Escuela ni aüíi don el pretexto de continuar un trabajo en casa
de los alumnos.Art. 13. No permitirá que los alumnos formen corrillos á la entrada ni á la salida de las clases, y en caso de que estos lo desatiendan dará parte inmediatamente
al Director. # « _ -Hará observar por los dependientes toda la decencia y compostura que exige el establecimiento.Aprobado por S. M .=  Madrid 27 de Jumo de 
1867.=Marfori.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la R ei n a  (Q. D. G.) 
de las cartas números 1 y 106 de 15 de Enero y 29 
de Mayo último, en que el Gobernador superior ci
vil de esa isla da conocimiento de la instancia ele
vada por varios comerciantes en solicitud de que se 
deroguen las Reales órdenes de 28 de Mayo y 10 de 
Setiembre del año anterior que imponían el recargo 
de un 16 por 100 á las mercaderías aue se presenta
sen á exámen para su despacho en las Aduanas, y 
de las dificultades ofrecidas por esas oficinas de Ha
cienda al cumplir lo dispuesto en la de 25 de Abril- 
último, referente á la interpretación que debe darse 
al art. 7.* de la instrucción de Aduanas vigente; y 
enterada S. M. de cuanto en aquellos documentos se i

manifiesta, y de los diferentes expedientes instruidos en este Ministerio con relación á los expuestos , particulares; considerando que la declaración á exá
men de las mercancías que se presenten ó despacho 
en las Aduanas, además de ser ocasionada á fraude, no tiene razón de ser, puesto que no es creíble qpe el dueño ó consignatario dé ün cargamento ignore la importancia y detalles del mismo; que aun cuando alguna vez pudiera suceder que por falta de algún 
dato careciese de las noticias necesarias para hacer Ja declaración en forma, no puede ser obstáculo esta 
falta para (júe manifieste siquiera la -clase genéri
ca de la" rrífcrcancíi* > calidad y aun su cantidad aproximada; y qué ¿-endo de grande importancia 
papa la m^or administración de la renta el.que se cumpla estrictamente cuanto 6ay\d¡spués{.o en la t 
instrucción y órdenes aclaratorias y aujcioqales para 
corregir las faltas, hay necesidad de imponer gravá
menes que obliguen al comercio á precaverte^* cü -  ¡ y os gravámenes deben ser tanto más importantes cuanto más trascedehtales sean las* omisiones ó m -  

! fracciones que se cometan: S..M. se ha servido de»-- 
| estimar la solicitud de los coiperciantes de que que

da hecha mención, ín.andando:1.° Queda en toda su fuerza y vigor la imposición del recargo de 46 por 4QQ que determinan las referidas Reales órdenes de 28 de Mayo y 40 de Setiembre del año último, entendiéndose este recargo, no ya pararlas, mercancías declaradas á exámen, 
cuya forma dé manifestación quede prohibida por la presente disposJciqn, sino pera aquellas que por no 
manifestar el dueño.ó consignatario su clase, partida 
del Arancel en.que está comprendida, su calidad y. cantidad en la forma prescrita produzcan igualen 
efectos en el reconocimiento y adeudo que las que se declaraban á éxámén, por no haberse .expresado las circunstancias bastantes pará poder apreciar la ¡im
portancia del adeudo. /2.° Que ías repetidas Reales órdenes se entiendan adicionadas en cuanto se refiere á la entrega de los 
manifiestos por el Capitán ó Sobrecargo de los b u - 
qtíes, con la prevención de que cuando haya de hacerse un áuríiénlo de mercancías no manifestadas por medio de adición, se entienda esta precisamente 
á continuación de aquel documento, al que pueda 
añadirse el pliego ó pliegos de papel que sean ueee'- 
sarios; y que en la nota de conformidad que al pie debe ponerse y autorizarse por el delegado de la 
Hacienda que practique la visita de fondeo, el La- 
pitan del buque y él Intérprete én su caso se exprese en términos precisos si ef manifiesto contiene 
ó no adición. .3.V* Que aprobada la determinación del Goberna
dor superior civil, referente á la Real órden de 25 
de Abril último, se aclare esta en el concepto de que 
el 2 por 400 de recargo que marca el art. 4 66 de la instrucción y se impone en la segunda disposición de dicha órden sea aplicable á los consignatarios o 
dueños cíe mercaderías que al declarar estas pidiendo su despacho , según el destino que quisiesen darles, 
incurran en la falta de alguna formalidad de las 
prescritas por iá misma instrucción que no afecte á fa apreciación dél derecho que deben adeudar; pues 
sí así fuese, por omitir la clase de la mercadería su 
calidad ó su cantidad en peso, cuenio ó medida , se hallarán en el caso previsto en la primera parte de 
esta órden.Y 4** Que cuide V. E. del más exacto cumpli
miento de las anteriores disposiciones en todas sus 
partes; y llamando á si el expediente que debe haberse incoado en virtud de prevenciones anteriores 
para la revisión y reforma general de las Ordenanzas 
del ramo, adopte las medidas que juzgue oportunas á fin de que ,sin demorarse remitan á este Ministerio 
los trabajos que se practiquen, para los que conviene que E. tenga á la vista las observaciones que 
hace el Cónsul de España en Nueva-York en la co
municación de que es adj[unta copia.De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 24 de Julio do 1867.—= Marfori.=Sr. Director general de Administración de 
la isla de Cuba.

MINISTERIO D i  M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Reñidora, del apostadero de Algeci- ras, aprehendió en la noche del 22 del actual en la bahía del mismo nombre una barquilla con 17 bultos de 
tabaco. . .

La npmVradá Cierva, del citado apostadero, capturó en la noche si'gúienté en* los árréciffes de San García un 
bote con seis bultos del citado género.

MINISTERIO DEJJLTRAMAR.
ISLAS FILIPINAS. .. . ^ .. .

Estado de la recaudación obtenida en la Renta de Aduanas por las dependencias que á continuación se expresan desdeJ .° de Enero hasta 
fin de Junio de 4 866.

TOTAL
PRESUPUESTO MANILA. ~ PANGASINÁN. ILÓILO. CEBÓ. - - ’ZAKBOANGA. pO R  CONCEPTOS.
d e  4865-66. , M_

Sección. ^ aP’tu_ ^ Q g 11' Escudos. D/ms. Eses. D/ms. Eses. D /m s. Eses. D/m s. E ses. D/ms. Escudos. D/ms.

4 ° Derechos Reales de importación y exportación  688.099 9.381 5.936 3.832 17.658 3.449 8.580 6.403 4.909 4.620 722.484 4.0852° Idem de toneladas...............................................................  49.496 7.5U0 4.462 450 4.942 3.450 386 5.000 62 7.300 23.320 3.300
, 3> Comisos..................................................................................  453 3.425 » » » » » » * 84 ‘ Diez ñor 400 de los productos del recargo del arroz ...  4 9.650 459 6.652 » » . » » » » 464 b.óu»_  , Derecho de averia..............................................................  75.354 8.485 227 7.266 285 6.449 . > - » 38 9.600 75.907 4.5002. Unico. ( 0 o Idem de limpia..................................................................... 7.443 3.000 » • » » » » • » . . . »  7.443 2.400
J 7.* Idem de farola.....................................................................  7.792 7.750 » » » » » » » . * I**!?? Z o™?f 8 * Idem del depósito mercantil............................................  3.039 4.862 » » » » * » 448 4.020 3.487 5.882f  9> Idem de las Capitanías de puerto ...................................  3.346 2.600 367 3.750 679 4.250 405 7.500 74 » 4.842 5.400l 40 Auxilio á buques................................................................  208 7.500 » » » » » » » »  208 7.500

804.907 553 8.453 1.650 20.535 4.298 9.372 8.603 2.533 2.540 845.504 6.644
6 * 4.* 6.* Beneficio en los plazos que se concedan á pagarés deAduanas  ...........   486 6.443 * * » » » » »  486 6.443

Total por dependencias..................  805.393 6.996 8.453 4.650 20.535 4.298 9.372 8.603 2.533 2.540 845.988 3.087
i

Madrid 22 de Julio de 4867.=E1 Jefe de la Dirección de Hacienda, Federico Hoppe.=V.# B.*=E1 Subsecretario, Albacete.
 :    -   - -    J —   '

ANUNCIOS _OFICIALES.
M inisterio de Gracia y Justicia.

Negociado 8.°
Habiendo quedado vacante, por haber sido separado el que lo desempeñaba, el Registro de la Propiedad de Seo de Urgel, de cuarta clase, con fianza de 5.000 rs., en el territorio de la Audiencia de Barcelona, se hace saber á los que aspiren á é l , por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro de los

30 dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus.solicitudes documentadas á S. M. por con-* ducto del Regente de dicha Audiencia.Madrid 24 de Julio de 4867.=El Subsecretario, José María Manresa.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiéndose descubierto en el mercado de Barcelona 
la circulación de títulos falsos del 3 por 400 consolidado,

séries D , E y F , ésta Junta ha dado las instruccione» 
necesarias á sus dependencias, tanto en Madrid como eq 
el extranjero, para evitar su circulación; encargándole* 
al propio tiempo que empleen la mayor vigilancia y es
mero en el exámen de los que se presenten para su ror 
conocimiento, así como de los cupones que lo hagan para 
su pago, deteniendo, unos y otros en el acto de su pre -̂ 
sentacion ¡ y  dando parte inmediatamente de la personfh 
que lo verifique para los procedimientos á que haya 
lugar.



También ha dispuesto el reconocimiento pericial de 
dichos títulos falsos, resultando de la comprobación?va-* 
rificada con títulos legítimos de las propias séries las 
diferencias sensibles á la simple vista que se detallan en 
la nota puesta á continuación.

Lo que se anuncia al público para que enterado de 
ellas pueda evitar una sorpresa con títulos ilegítimos.

Madrid £7 de Julio de 1867,=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.—V.* B.°=EI Director general, Presidente» 
Vereterra.

N ota. Diferencias m ás notables que aparecen entre 
los titulo^ falsos y los legítimos del 3 por 100 consolida
do interior de la emisión de l . # de Enero de 1861, séries 
D, £  y F.

La firma del Contador general de la Deuda , Manuel 
M. Secades, aparece en el título falso con el apellido Se
cada.

La estampación en general, y sobre todo en la parte 
de dibujo y tinta de eolor, está más confusa y con menos 
limpieza en el título falso que en el legitimó.

La numeración correlativa que tienen los cupones 
en la parte superior á la derecha es bastante, n^ás pe
queña en los legítimos que en los falsos.

El tipo de la linea que dice 3 por 400 consolidado in 
terior es de perfil.más delgado, ¿ inclinado, en los cu
pones falsos que en los legítim os, y los ceros que for
man el signo de 0/0 mucho mayores «n los falsos que 
en los legítimos, en esta forma: en los legítimos o/a en
los falsos^,. üo

En los nupones de l a ;série>,F eL rasgo de, la Q, cor
respondiente á la palabra quinientos, se in.trpduce nota-, 
blemente en el óvalo en los legítimos , miéntras que en 
los, falsos se encuentra completamente fuera.de éL

El cupón num. 16 de cada una de las tres séries tie
ne dos puntos antepuestos al núm: 16^ estampado al fi
nal del mismo en los1 falsos - m iéntras qhe ‘el legítimo 
no tiene más qué ümp>untóy en esta form a: e r  los^fal- * 
sos N A  16 ven i os', legítimos N:# 46u : • •

Las hojas del rosetón ¡que están al dorso del cupón 
núm. 18 sobresalen de dicho rosetón su lado iz
quierdo en el titulo falso, miéntras queden el legítimo 
sobresale en el derecho.

La marca trasparenté de las armas Reales que se 
ve al trasluz del pa^éí en la parte inferior de los títulos 
se diferencia en-que el león tiene la-cola munida 4  la me^ 
lena en los Ihgítimospy-separada cerca de dos líneas en 
los falsos.

El 31 de Agosto, próximo vence una anualidad de 
intereses de las accione^ de carreteras que ,por valor de 
86 millones de rea.les.se crearon en Agosto de 4858 en 
virtud de la ley de 9 de Junio de 184-5

En su consecuencia, y careciendo de cupones las 
referidas acciones, la Jun ta ba dispuesto que sus tene
dores las presenten originales con triples carpetas en, la 
sala de recibo de documentos desde,el dia d.9 del citar 
do Agosto á fin de q u e , según se verificó en el año an
terior, puedan acudir después .con la carpeta de res
guardo á la Secretaría,, desde el 87. del mismo, con el 
objeto de que se les fije en ella el dia én que ha de sa
tisfacérseles el importe de dichos intereses y devolver
les Jas acciones; en el concepto de que con arreglo á do. 
que establece d a  ley de 30 de Junio último , ha de de
ducirse en las carpetas la parte propAroíoaal del 5 par 
100 impuesto sobre las rentas del Estado que ; corres* 
ponda a los dos meses d e  Julio y Agosto del corriente. 
año económico. ’

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid £3 de Julio de 1867.=Ei Secretario, Grego

rio Zapatería.—V.* B.W E1 Director general;, Presiden
te , Vereterra.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á público 

subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre Jaén y Baena. '
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Jaén á Baena la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los: qué dé’ellos * 
partan para otros destinos.

8.a La distancia dé 55s kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida e n - h o r a s ,  y las: 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que for.me la Dirección 
general de Correos, que podrá.alterar según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 8 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta condq.cc.ion de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.
• 6 / Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas* 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas .se irrogasen perjuicios á. la Ad
ministración , es tay para el,resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y .bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos dé Jaén.

10. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la  Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el .contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la.Administración podrá su
bastarlo^ nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista lqs gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número' 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de-distancias-, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á  prorata. Si la.línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro deí tér
mino de Jos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se . aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio, 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Jaén y Córdoba y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Baena, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis- j 
mos puntos, el dia 31 de Agosto próximo, en el local j 
que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de 
su mañana.

14 El tipo máximo para el remate será, la cantidad, 
de 1.798 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda pública de Jaén y Córdoba ó en la 
subalterna de Rentas.de Baena, como.dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 170 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu a l, concluido el acto del remate , será, de
vuelta á los interesados, ménos la.correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se Obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en:pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se unirá, la carta: de pago original 
que acredite haberse hecho el dépósitp prevenido qn la 
condición an terior, y uná. certificación expedida, por el

Alcalde del pueblo residencia del proponente, por lo 
que conste su aptitud legal, buena conducta.y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará )n 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Jaén, á Baena y viee versa por el precio 
d e . ............ escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S.  M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada,

19. Abiertos-ios pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
ahGobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, so abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio do media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

51. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará-el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.
i 88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
I £3. E i rematante quedará sujeto á loque previene 
el art. 5.® del Reahdecreto de 87 de Febrero de4858si no 
Cumpliere, las condiciones que deba llenar para el otor- 
¡gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
jefecto en el término que se le señale.
; 84  Cualesquiera que sean los resultados de las pro- 
jposiciones que se hagan , como igualmente la forma y- 
iconcepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio dé la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
ño definitivamente el acta dé remate, teniendo siempre 
én cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Julio de 1867. =- El Director general 
de Correos, José María Rodenas,

D irecc ió n  d e H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 34
MAR MEDITERRÁNEO.—ISLAS BALEARES.

Faro de Dragonera.
Según telegrama del Comandante de Marina de Pal

ma , el aparato de este faro que producía los destellos 
se ha inutilizado, y por consiguiente solo alumbra con 
luz fija. Se espera que en breve.quedará remediada esta 
avería. (Véase el núm. 75 del Cuaderno de Faros de las 
costas del Mediterráneo, publicado en 1864)

GRAN BELT.

Faro de laxista de Sprogo (Dinamarca).
El Ministerio de Marina de Dinamarca participa que 

para sustituir al faro que actualmente existe en la isla 
Sprogp, durante el corriente y el próximo año se cons
truirá uno nuevo á poca distancia y al N. del ac tua l, y 
al que irán unidas las habitaciones de los torreros. Esm 
nuevo faro giratorio , que probablemente se encenderá 
en el otoño de 1868,. será de tercer orden, con aparato de 
reflectores y destellos de 8 en 8 minutos. La elevación 
dei foco luminoso será de 4Q8 metros sobre ei n h e l de 
pleamar, y la altura del faro de 13‘8 sobre el terreno.

Tan pronto como se emprenda la construcción del 
nuevo faro , el aparato de iluminación será trasladado 
á un faro provisional situado á 9‘4 brazas (45‘7 metros) 
al NE. del actual, y á la misma altura sobre el nivel dei 
mar que este, desde cuyo sitio será visible en todos los 
puntos del horizonte, excepto en Ja dirección del SO., 
donde el ángulo que forma entre el faro de Knudslioved 
y la parte oriental de la punta Norte de Langeland, que
dará cu pie rto, por el nuevo faro cuando este haya llega
do á i a.altura-del faro provisional, 
i Antes de encenderse el nuevo faro se dará con antici- 
paciamaviso'á los navegantes del dia en que esto haya 
ide-veríficarse. (Véase -el* número 898 del Cuaderno de 
Faros dedascostas occidentales y septentrionales de Eu
ropa y sus islas adyacentes, publicado en 1864.)

Madrid £6 de Julio de 4867.=Salvador Moreno.

D irecc ió n  d e l C a«al de Isab el II.
A la una de la tarde del dia 31 del corriente mes, an

te Notario y en el local que ocupan las oficinas dol Ca
nal en esta corte, calle del Prado, núm. 4, cuarto se
gundo, y en la casa Dirección del mismo en la villa de 
Torrelaguna, se celebrará segunda subasta para el der
ribo y aprovechamiento de materiales de los edificios 
establecidos en el Ponton de la Oliva, que sirvieron para 
albergue de confinados, cuyo presupuesto y pliego de 
condiciones se hallarán de manifiesto en las expresa
das oficinas, siendo indispensable para tomar parte en 
la licitación en Madrid entregar préviamente en la Ca
ja general de Depósitos 50 escudos en metálico por ca
da uno de los edificios que quieran rematarse , y en  
Torrelaguna hacer igual depósito en la Administración 
de Rentas Estancadas.

Madrid 84 de Julio de 1867. —1

A las doce de la mañana del dia 31 del corriente mes, 
en el local que ocupan las oficinas del mismo , calle del 
Prado, núm. 4, cuarto segundo, y ante el Escribano Dnn 
Manuel Caldeiro, se procederá á la venta en segunda 
subasta pública de siete muías y tres caballos que se 
consideran sobrantes del material de trasportes del re
ferido Canal, en cuyas oficinas estarán de manifiesto 
la tasación y pliego de condiciones y en las cuadras del 
depósito del Campo de Guardias podrán verse diaria
mente las citadás caballerías.

Madrid 84 de Julio de 1867. —1

M ayord om ía  M ayor cíe S. M.
Se contrata en pública subasta el descaste de cone

jos de todos los terrenos pertenecientes al Real Hereda
miento de Aranjuez. La licitación tendrá lugar en los 
dias y horas que á continuación se expresan en la Se
cretaría general de esta Mayordomía Mayor y en la Ad
ministración del expresado Real Sitio, en cuyos pun
tos-se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Dia 8 de Agosto, á la una, Cuartel de Mazarabuza- 
que.—A la una y media, id. de Villamejor.

Dia 9 de id., á la. una, Castillejo é Infantas.—A la 
una,y media, Flamenca, Montecillo, Valdelascasas y 
Sotomayor.

Dia 10 de id., á la una, Montaña, Puentelargo y 
Titulcia.—A la una y media, prim ero, segundo y ter
cer quinto de la dehesa nueva del Rey.

Palacio 84 de Julio de 4867.=El Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon. 577—8

C ontadu ría  g e n e r a l de la  H a c ie n d a  p ú b lica .
Los interesados que han presentado créditos de 

Deuda amortizable para su conversión en consolidada 
al 3 por 4 0 0 , con arreglo á la ley de 44 de Juiio de 4867 
en carpetas señaladas con los números 4 al 44 de amor
tizable de primera clase, números 4 al 5 de segunda cla
se in te rio r, acudirán á entregar en ia Tesorería de esta 
Dirección la. cantidad en metálico que les corresponde 
para que no se entorpezcan las operaciones subsiguien
tes hasta la entrega de los títulos de la Deuda consoli
dada al 3 por 400; debiendo verificarlo en ei término 
de 40 dias , á contar desde la publicación de este anun
cio, para que no sufran los perjuicios q u e  se i n d i c a n  en 
el llamamiento inserto en l a  G a c e t a  de 8 8  del a c t u a l .

Madrid 89 de Julio de 4867.=E í Contador general, 
Miguel Alegre Dolz.—V.e B.*=E1 Director general, Fe
lipe Vereterra.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
D. Julio de Vargas Machuca, Oficial del cuerpo de 

Administración civil del Gobierno de esta provincia.
Hago saber que nombrado al efecto por el Excmo. se

ñor Gobernador de la misma, estoy instruyendo como 
Fiscal las oportunas diligencias en averiguación de si 
un servicio prestado por el cabo primero y guardias del 
tercio de Madrid Feliciano Aífagcme, Antonio Martí
nez, Víctor Megía, Francisco Mendez y Eusebio Mu- 
ñiz el dia 6 de Marzo último en la casa núm. 5, cuarto 
segundo, de la calle de Garavaca, en virtud del cual fue 
auxiliada y socorrida una familia que se hallaba en el 
nayor grado de miseria, les hace acreedores ¿ingresar 
m la Orden civil de Beneficencia.

Por lo tanto, y á tern r de lo dispuesto en el Real de- 
jreto é instrucción de 30 de Diciembre de 4857, porpro- 
/idencia de esta fecha he acordado iriviiar por medio del 
)resente á todas las personas que tengan conocimiento 
leí mencionado servicio y quieran declarar, ya sea en 
)ro ó en contra, se sirvan concurrir á mi despacho, sito 
?n el piso principal del Gobierno de provincia, en cual
quiera de los 45 dias siguientes al de la inserción de este 
adicto que no sean feriados, y horas de una á cuatro de 
a tarde.

Madrid 85 de Julio de 4867.—Julio de Vargas Machu- 
;a.««Por su mandado, Teodoro Calvadle, Secretario.

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica
de la  p ro v in c ia  de M adrid,

ignorándose el paradero de los herederos de D. Ma
rmol Muñoz do Luzuringa , A’calde mayor que fué de 
Cast i l lo del  Duque* en la provincia de Valencia, por el año 
de 1833. se l es cita p or  el presente á fin de que por sí ó 
persona que legítimamente les represente comparezcan 
en es t a  Administración y su Negociado de Alcances en el 
término de seis dias á fin de enterarse de un asunto que 
les in t e resa :  en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo (lesionado los parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 87 de Julio de 1867.—El Administrador, José 
R i ve m. „ 556

T e s o r e r ía  .de H a c ie n d a  p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

El dia 31 del corriente se abre el pago para todas 
las clases activas y  pasivas que cobran en esta Tesore
ría. El de las pasivas, con arreglo á instrucción es
tará abierto hasta el dia 40 de Agosto próximo , y se 
verificará en la forma siguiente:

Dia 34 de Julio,
De diez á tros. Monte-pío m ilitar, primera y segun

da clase.—Moule-pió do Jueces y retirados de Guerra, 
clase de soldados.

Dia 1.® de Agosto.
De diez á tres. Secuestros.—Pensiones remunerato

rias.—Retirados de Guerra, clase de sargentos y cabos; 
y Monte-pio civil, letras de la A  á la E inclusive.

Dia 8.
De diez á tres. Exclaustrados.—Retirados de Mari

na.--Emigrados de América,—Convenidos de Verga- 
ra.—Cesantes de Hacienda y Monte-pio civil, letras de 
la F á la L inclusive.

Dia 3.
De diez á tres. Cesantes de los demás Ministerios.— 

Retirados de Guerra, clase de subalternos, y Monte-pio 
civil, letras de la ü /á  la Q inclusive.

Dia 5.
De diez á tres. Jubilados de Hacienda.—Retirados de 

Guerra , clase de Comandantes y Plana Mayor, y Mon
te-pio civ il, letras de la R  á la Z inclusive.

Dia 6.
De diez á tres. Jubilados de los demás Ministerios.— 

Retirados de Guerra, clases de Coroneles y Tenientes 
Coroneles.—Monte-pio militar, tercera clase, y  Monte- 
pio de Marina.

Dias 7 al 40.
De doce á tres. Todas las clases sin distinción.

Madrid 88 de Julio de 4867.= E l  Tesorero, Manuel 
de la Escalera. —4

E scu ela  e sp e c ia l  
de In g e n ie r o s  de C am inos, C anales y  P uertos.

En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 45 del 
actual, habrá exámenes de admisión en esta Escuela, 
y tendrán lugar en ei mes de Setiembre próximo ve*- 
nidero.

Para ser admitido como alumno se necesita:
4.® Tener más de 47 años y ménos de 87 el dia 4.° de 

Octubre del presente año, lo cual se acreditará con la 
respectiva certificación legalizada de la partida de bau
tismo.

8.° Ser de buena vida y costumbres, acreditándolo 
por medio de certificaciones legalizadas del Párroco y de 
la Autoridad civil donde haya residido ei candidato.

3.° Ser de buena complexión, y no tener ningún de
fecto fisico visible que ¿juicio de la Junta de Profeso
res ó de dos Facultativos, cuando la misma lo juzgue ne
cesario, impida desempeñar debidamente el servicio del 
Cuerpo.

4.0 Ser Bachiller en A rtes , de cuyo titulo deberá 
acompañarse una copia fehaciente.

5.° Acreditar por medio de exámenes, que se verifi
carán en la Escuela, el conocimiento de las materias si
guientes:

Aritmética.
Algebra, con inclusión de la teoría general de las 

ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de 

las tablas logarítmicas.-
Geometría analítica, inclusas las superficies de se

gundo grado.
Dibujo linea! ó de figura.
Traducción correcta de los idiomas francés é inglés.
Los candidatos deberán tener presentes las prescrip

ciones que á continuación se expresan:
4.a Los «iue sean admitidos en la Escucla.se sujeta

rán á lo preceptuado en la Reai úrd.eu de 49. de Agosto 
do 4866; es decir.-que no tendrán derecho á ninguna 
pensión durante- la carrera ni a ¡-.or incluidos al termi
narla en el cuerpo de I.-g.mm • • Caminos, Canales y 
Puertos que sostiene ei Esiauo. El Gobierno , sin ein- 
bargo; podrá elegir entre ms alumnos que salgan de la 
Escuela los que necesite para las'atenciones de; rerv mio, 
si llegare un tiempo en que e.-dc exigiese el numeo'.o dei 
personal.

8.a Los extranjeros no podrán ingresar en el cuerpo 
por concepto alguno, á ménos que ( bte.igan oportuna
mente la naturalización en estos reinos, en cuyo caso 
quedarán sujetos como los demás alumnos á lo que se 
marca en la prescripción anterior.

3.1 Los conocimientos de Matemáticas se exigirán 
con la extensión y -condiciones que se indican en los 
programas insertos á continuación; el dibujo lineal con 
la perfección suficiente para delinear una máquina ó un 
órden de Arquitectura, y el de figura con la necesaria 
para copiar una cabeza.

4.a Los ejercicios serán tres, versando el primero so
bre Aritmética, Algebra y Geometría; el segundo sobre 
Trigonometría y Geometría analítica; y el tercero sobre 
dibujo y traducción de francés é inglés.

Los candidatos desaprobados en ei primero y segun
do ejercicio no serán admitidos al tercero, sin que por 
esto se entienda que los que se conceptúen con opeion 
á pasar á este ultimo estén definitivamente aprobados 
en los dos anteriores.

5.a Los dos primeros ejercicios consistirán en pre
guntas de los examinadores.

El de dibujo se reducirá á examinar los que presen
ten los candidatos, comparándolos con la copia de una 
parte de ellos que harán en la Escuela.

El de francés é inglés se hará traduciendo el candi
dato de repente, oralmente y por escrito, durante el 
tiempo que los examinadores juzguen necesario.

6.a Será obligatorio para los aspirantes ¿ingreso  el 
cumplimiento de cuantas órdenes referentes á Jos mis,-, 
mus se fijen en la tabla destinada al efecto en la Escue
la , sin que puedan alegar ignorancia por que no se les 
haya avisado á domicilio,

7.a Los candidatos serán examinados en el órden 
en que presenten las solicitudes; en la inteligencia que 
el que no se presente cuando le corresponda ¿cualquie
ra de los ejercicios perderá todo derecho á ser examina
do más tarde, sea cual fuere la causa de no haber asis
tido.

8.a En atención á lo reducido del local que ocupa la 
sala de examenes, no podrán entrar en ella sino las per
sonas que préviamente hayan obtenido la correspon
diente autorización del Excmo. Sr. Director de la Es
cuela.

9.a Las solicitudes deberán dirigirse á dicho Exce
lentísimo Sr. Director, acompañadas de la fe dé bautis
mo legalizada; de las certificaciones también legaliza
das de buena vida y costumbres, de la copia fehaciente 
del titulo de Bachiller en Artes y de las señas de la h a 
bitación en esta corte del candidato.

Los referidas instancias se admitirán en la Secreta
ría de la Escuela hasta el 31 de Agosto próximo, todos 
los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 83 de Julio de 4867.««El Profesor Secretario,
H T í i n i i p . l  P n . r r l n

PROGRáíüZA
DE LOS CONOCIMIENTOS DE MATEMATICAS QUE SE EXIGEN 
PARA EL INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Aritmética.
Nociones preliminares y definiciones.
Ideas generales sobre la unidad, cantidad, número y 

sus diversas clases.
Sistema decimal de numeración hablada y escrita.
Adición, sustracción, multiplicación y división délos 

números enteros. Pruebas de estas operaciones. Método» 
abreviados de efectuarlas.

Caracteres de divisibilidad de un número y aplica
ción á los divisores 8. 3, 5, 7, 9, y 44.

Fundamento de las reglas que se deducen y su ex
tensión á cualquiera otro número.

Máximo común divisor de los números.
Mínimo múltiplo.
Teoremas sobre la divisibilidad de los números y do 

los productos.
Definición do las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experimentar un quebrado 

en su forma y en su valor variando alguno de sus tér
minos. Consecuencias y reglas que se deducen para sim-

| pliiicar, sumar, restar, multiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Su numeración hablada y escrita.

• Reglas para sumar, restar, multiplicar y dividir es
tas fracciones. Multiplicación abreviada. ^

Reducción de una fracción ordinaria á decimal y vi- 
ce versa.

Diferentes clases que deben considerarse y sus pro
piedades peculiares. Aplicaciones para aproximar los re
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de los números complexos.
Reducción de las operaciones con cantidades com

plexas á operaciones con quebrados^
Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros complexos. ‘
Sistema de pesas y medidas de Castilla y su relación 

con el sistema métrico.
Definiciones de potencias y raíces. _
Formación de potencias y extracción de las raíces 

cuadrada y cúbica: i  9 de los números e n t e r o s 8.® de 
las fracciones ordinarias. Extracción de la raíz con una 
aproximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones deci
males. Los mismos problemas para la raíz cúbica. 

Definición de las razones y xiroporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y 

propiedades peculiares á cada una de ellas.
Reglas de tres simple y compuesta.
Regla de compañía.
Regla de interés ó descuento.
Regla conjunta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Reducción de un sistema de numeración á otro. Ope

raciones con los números de un sistema cualquiera.

Algebra.
Definiciones y nociones preliminares.
Adición, sustracción, multiplicación y , división al

gebré) cas.
Fracciones algebraicas y exponentes negativos. 
Cantidades primafeb 
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.
Resolución de las ecuaciones determinadas de pri

mer grado.
Discusión de los valores de las incógnitas.
Sum a, resta, multiplicación y división de las des

igualdades,
Resolución de las desigualdades de prim er grado. 
Condición para que una ecuación de primer grado 

con dos incógnitas admita soluciones enteras.^
Forma gerieral de los valores, de las incógnitas, y 

modos de deducir todas las soluciones cuando se conoce 
una.

Modo de hallar las soluciones enteras y positiyas.; 
Soluciones enteras de m ecuaciones con m-i-4 incóg

nitas.
Caso en que.el número de incógnitas es superior en 

más de una unidad al de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

una sola incógnita y discusión de los valores de esta.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado, con 

dos incógnitas.
Ecuaciones reducibles á las de segundo grado. 
Análisis indeterminado de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Expresiones imaginarías.
Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.
Deducción de las fórmulas que dan el número de 

coordinaciones, permutaciones y productos diversos de 
varias cantidades.

Demostración de la fórmula del binomio de Newton. 
Potencias de*los polinomios.
Extracción de m raíz cuadrada, cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un pol-nomio.
Progresiones por. diferencia y p u cociente.(tProble- 

mas.a.quo dan lugar estas progfeMoncs y 'discusión dé 
las Tú r n > u l á s q u e n ’ s u i t-a n.

Fían ciónes e< ’■ G ñ - : su f .i’npFujn'y procedencia. 
Reducidas á fracciones convergentes y sus propie

dades. r '
Método para encontrar una solución entera de una 

ecuación de primer grado entre dos variables.
Logaritmos considerados como el resultado de la 

comparación de una progresión por diferencia y otra por 
cociente.

Logaritmo de un producto, de un cociente, de una 
potencia, y de una raíz.

Logaritmos considerados como potencias de un nú
mero constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.
Disposición y uso de las tablas de Callet.
Resolución de la ecuación exponencial por el méto

do de las fracciones continuas.
Pasar de un sistema de logaritmos á otro.

( C. ) Límite del error debido al empleo de los loga
ritmos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límites de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

que dependen inmediatamente de una variable.
( C.) Derivadas de las funciones de funciones, de las 

compuestas, implícitas é inversas.
Derivadas de las funciones elementales algebráicas y 

trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun

ciones.
Ley de los coeficientes en el desarrollo de Taylor 

para una ó muchas variables.
( F. ) Teorema de Maclaurin.
( F.) Máximos y mínimos de funciones de una va

riable.
Determinación de los valores de una función cuando 

tienen la forma f g  &c. Casos en que no es aplicable el 
teorema de Taylor.

Forma y numero de raíces de una ecuación alge- 
bráica. Relaciones que las unen á los coeficientes.

Ecuaciones numéricas, casos en que. una ecuación 
tiene raíces reales.

Reglas de los signos de Descartes.
Aplicación de la teoría del máximo común divisor á 

la eliminación. Separación de las soluciones extrañas. 
Grado de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
Ecuaciones irracionales.
Diferentes trasformaciones de que es susceptible una 

ecuación para resolverla.más fácilmente.
Ecuaciones cuyas raíces son una combinación dada 

de. las de la propuesta.
Ecuaciones que contienen raíces iguales.
Ecuaciones reciprocas y negativamente recíprocas. 
CuanSo varias ecuaciones tienen raíces comunes. 
Cuando existen relaciones entre las raíces de varias 

ecuaciones, método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación de 

las ecuaciones de las diferencias, sumas., productos y 
cocientes, y á la eliminación.

Determinación de los.límites délas raíces reales de 
las ecuaciones numéricas.

Teorema de Sturm y sus aplicaciones.
Método para la determinación de las raíces enteras y 

abreviaciones de que es susceptible.
Raíces fraccionarias.
Divisores conmensurables de segundo grado.
Cálculo por aproximación de las raíces inconmensu

rables.
Método de Lagrange, de Sturm, de Newton.

(C.) Regla de falsa posición.
(C.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos anteriores á las ecuaciones 

trascendentes.
Determinación de las raíces imaginarias por la teoría 

de la eliminación. Por la ecuación del cuadrado de las 
diferencias.

Soluciones extrañas.
Resolución algebráica de las ecuaciones binomias. 
Resolución trigonométrica.
Teorema de Moivre y demás teoremas relativos á es

ta resolución.
(C.) Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonométrica de las primeras.

Geometría elemental.
Nociones preliminares. Definiciones.
Medida de las lincas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas. 
Paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia. Circun

ferencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. P ro
blemas relativos á las líneas rectas, á las circunferencias 
y á los ángulos.

Definiciones de los polígonos. Triángulos. Condicio
nes de igualdad de dos triángulos. Cuadriláteros. Con
diciones para que sean inscriptibles ó eircunscriptibles. 
Polígonos en general. Igualdad de dos polígonos. Datos 
necesarios para determinar un polígono. Problemas re
lativos á los polígonos.

Lincas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectamente de la proporcionalidad.de las lineas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicaos.
Trasversales.
Polo y polar.
geim'iaoza de figuras planas en general.  ̂
Problemas que se resuelven por la proporcionalidad

de las líneas. , T . . .
Polígonos regulares en general. Insólitos y circuns

critos en la circunferencia.  ̂ .
Relación de Ja circunferencia al diámetro. ^
Areas de las superficiesp-lnnas. Comparacionde areas. 
Problemas relativos á las áreas de superficie?, planas. 
Planos y recias en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general. 
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general. ( 
Generación de las superficies d^ revolución , alabea

das .y desarrolladles.
Tangente á un a" curva cualquiera.
Demostración de la“ existencia de planos tangentes 

á una superficie curva. Normal á una superficie. 
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera. 
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos*.
Poliedros regulares. # .
Superficies semejantes Cuerpos semejantes. 
Superficies y cuerpos simétricos.
Area de los cuerpos. Comparación de las áreas de 

Cuerpos semejantes.
Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara

ción de los volúmenes.
Trigonometría.

Su objeto.
Lineas trigonométricas de un arco.
Éreos que corresponden á una línea trigonométrica, 

íneas trigonométricas de la suma y de la dife
r en c ia  de dos a rco s, del arco duplo y triple, de la mi
tad y tercera parte del arco.

Fórmula de Moivre y sus aplicaciones.
Sumas , diferencias y diferencias de cuadrados de lí

neas trigonométricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el 

cálculo logarítmico á la suma ó diferencia de varias 
cantidades.

Construcción y uso de tablas trigonométricas, y , en 
especial délas de Callet,

Fórmula general para la resolución .detriángulos 
rectilíneos

Fórmulas especiales p a ra la  de los.triángulos rec
tángulos.

Relación entre las líneas trigonométricas de ios án
gulos y los lados de un triángulo rectilíneo.

- Relación entre las de los tres-ángulos.- 
Resolución de los triángulos recibírteos.
Areas de los triángulos y cuadriláteros^ectih'nyeps. 
Resolución de triángulos cuando se daÁ diferentes/ 

relaciones entre sus elementos.
Teorema fundamental de la trigonometría esférica, 
Relaciones entre los lados y los ángulos de un trian- 

gelo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F.) Regla mnemónica de Neper.
Triángulos rectoláteros.
Resolución de triángulos esféricos,..
Analogías de Neper.

Geometría analítica.
Su objeto.
Representación geométrica de las cantidades. 
Lugares geométricos.
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de.unos sistemas en otros. 
Construcción de expresiones algebráicas.' ...
Teoría de.la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

de segundo grado.
Ecuación de i a n-nea recta. Discusión. Problemas re

lativos á línea recta.. ■
Discusión, y simplificaeion de la ecuación general de  ̂

segundo grado.
Diámetros, centros, ejes de simetría, tangentes, 

asíntotas rectilíneas de las curvas en general , referidas 
á coordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado. 
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Norma

les. Diámetros. Cuerdas suplementarias. Polo y polar. 
Area de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse. 
Asíntotas.
Parábolas.
Problemas y teoremas análogos á los de la, elipse_é 

hipérbola.
Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar 

de la ecuación de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas 

a coordenadas polares.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas, y su aplicación, 

á las de segundo grado.
Teoremas relativos á las proyeceiones.de líneas y 

áreas en el espacio.
Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares 

en todos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos.
Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Pianos conjugados.entre sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado. 
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro 

casos que pueden presentarse.
Reducción de estos a dos que los comprenden todos. 
Planos principales en cada caso.
Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos h ojas.:
Paraboloide, elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas, cilindricas, 

de revolución y regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hipérbolóide de una ho

ja , y del paraboloide hiperbólico.
Las materias y teorías indicadas en este pxPgrama, 

así como los ejercicios y problemas referentes, ¿  ellas, 
se exigirán con la extensión que tienen en los autores 
expresados á continuación, sin que.por esto se entienda 
que sea preciso haberlas estudiado por ellos.

Aritmética de Cirodde.
Algebra de Cirodde.
Geometría elemental de Vincent.
Trigonometría de Cirodde.
Geometría analítica de Sonnet y Frontera.
Se exceptúan las materias marcadas con F y C., que 

s.e, exigirán respectivamente con la extensión que tie
nen en Francoeur y Catalan. — &

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Serrato, en esta provincia, dotada con el haber anual 
de 880 escudos pagados por trimestres vencidos de. los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en 
el término de 30 dias, á contar desde el en que sea in
serto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Málaga 34 de Mayo de i867.=-Joaquin Alonso.
575—3

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l d e  V illa c a rr illo .
D. Bernabé García de Zúñiga, Caballero de la ínclita 

Orden de San Juan de Jer.usalen, Comendador de nú
mero de la de Isabel la Católica, Abogado dé los Tri
bunales nacionales y Alcalde constitucional de esta 
villa.

Habiendo sido admitida la dimisión que ha hecho 
D. Agustín Talens de la plaza de Medicina y Cirugía 
que ejercía en esta población, el Ayuntamiento que pre
sido y mayores contribuyentes han acordado en sesión 
de hoy que se anuncie la vacante por el término de un 
mes, que principiará á  contarse desde el dia que apa
rezca esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que 
los aspirantes á  dicha plaza puedan presentar dentro do 
dicho plazo en la Secretaría de este Municipio sus soli
citudes acompañando copia délos títulos de ámbas Fa
cultades y de cualquiera otro documento que acredito 
los méritos, estudios y servicios extraordinarios presta
dos en su ejercicio. También manifestarán en su solici
tud los pueblos en que hayan practicado ámbas profe
siones, ya como titulares y ya como particulares, y en 
el que estén en la actualidad.

La dotación es la de 1.400 escudos anuales satisfe-



G A C E T A -D E - M A D R I D  M A R T E S  3 0  J U L I O  1 8 6 7
■BBBMB*B*=a=̂ p====sacsass=sssBssssse=a=s-5aBS5awBea*
chos por medio de ¡guajas vorunt'ariasentre5 los* Veéi- 
nos, y cuya cobranza es de cai-gQ del Ayuntamiento, el
que abonara al facultativo su consignación por trimés- tres.vencidos.. r ..

La población consta de 1,700 vecinos; pero para su 
asistencia hay otro Medico-cirujano, y otro Módico, y ’ 
entre los tres lia de distribuirse justa y conveniente-' mente. ♦

Dado en Villacarrillo á 85 de Julio de 1867 =Ber- 
nabe García de Zúñiga.-Por acuerdo del Ayuntamléri- 
to, Juan T rancisco Morileo. - •

Alpaldia constitucional de Tolox.
D. Fernando Fernandez Soto, Alcalde constitucio- nal de esta villa. •
Hago saber se halla vacante la Secretaria de este 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual' de 888 es
cudos pagados por trimestres, vencidos "de los fondos 
municipaljes.. • • * ■

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas a esta Alcaldía en el térmio.ode:30.dias, acon
tar desde el en que se inserte este.anuncio por primera 
vez en la Gaceta de Madrid; debiendo prevenir al Dro- 
pio tiempo que para cubrir la referida, vacante sé ten
drá presente el orden de merecimientos que marca el . 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
. y s.u P“bliSidad se, nja el presente en Tolox á 16 
de Jubo de 18b7.==Fernando Fernandez.=.Por su orden, 
Salvador Fernandez, Secretario interino. 874—3

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Albacete.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez a D. Carlos Valdivieso, ó sus herederos, para,que 
en el termino de nueve días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este-anuncio, se presenten en 
esta Administración de Hacienda pública por sí ó por 
ínpp w> a responder del alcance que el pri-
S J  v w JP 6n 8°0 ST do 0nciaI de Correps de esta
en la n i  L  ero de la DeP°s¡jai.ia de la misma;
foñai " S .que t,t'asourndo el término que se les
lugar. ¡jrt'seiUat‘iie ¡es parará el perjuicio qué haya

Albacete Si de Julio de -1867 ^CárP-s López de Lon- 
a’   857 ’

Adm inistración di?. Hacienda pública 
de la provincia de Pontevedra.

vP71A>í,)eV,!rf8e"teMSe Aita’ 1.,ama y cmPlaza P°r tercera vez a L. Antonio Mendez, o sus herederos, para que en
termino de nueve días, a contar .desde la,publicación de " 
este anuncio en la Gaceta de Madrid," sé presenten por 
si o por medio de persona autorizada en forma á sol
ventar los reparos puestos por el Tribunal de Cuentas 
Ju liô  A ir, ft rei?dldas.p°r el -Mendez en los meses de
do OlicH^de k ?Cj ¡’T v 08 dias de" Setiembre siendo uncial de la Aduana de Vigo el año de 1833; y de no
verificarlo les Parará el perjuicio que hava lugar.

■ ¿ S Í E S "  “  *  Juli“ * • « » - "  ' * * * % ? *

Por el presente se cita, llama y emplaza por prime- 
ravez a D. Pedro Luis Blanco, Administrador q^^fué 
de la Aduana de Vigo, ó sus herederos, para que en 
termino de nueve dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presente 
por si o por medio de persona autorizada en forma á ¡ 
satisfacer a la Hacienda los 9.388 rs. 94 óénts. que por 
irutos civiles correspondientes á los años de 1840 V1842 
adeuda dieho señor; y de no verificarlo les parará el perjuicio que hoya lugar. ' ' • "

Pontevedra 23 de Julio de 4867.=~EI Administrador, Miguel Mon. ’ |

S*e cita’ llan},a y emplaza por tercera 
í m  nnp ! 1! • g. Domínguez , ó sus herederos,para que en tcrmiuo de nueve dias , á oontar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
se presenten por si ó por medio de persona autorizada 
en ¡orina a solventar los reparos puestos por el Tribu
nal de (mentas del Remo á las rendidas por el Domin-
riivfde'Vo?'8 m,tsos .de yu¡¡° . Agosto, y ocho primeros día. le Setiembre siendo Administrador, de la Aduana
d® . *R° en. ®' .nuo do 18^3; y de no verificarlo les pa-‘ raía el perjuicio que haya lugar.
M, P - l e(vedra 23 d-e Julio de 1867.=E1 Administrador,Miguel :uon; *

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Síuesca.

La Hacienda subasta la construcción de una casa- 
cuartel en el sitio desuñado del punto de La Ano-lasé :
teirnmo de la villa de Oanfranc, bajo el tipode 5.op'3 es- 1
cudos obu milésimas, y con arregio al'plano, pliego de '
condunones facultativas y presupuesto que de^de hoy se .
hallaian de manifiesto en esta Contaduría durante las 1
hora* de despacho, excepto los dias-festivos, hasta que 
so ccJcore ei remate. 1

El remate se celebrará en Huesca el dia 31 de Agos- 
S i r p r  ’ y I r? d,e Ias d?ce de su.mañana,, ante ios ¡
di n.'í i’ n U1° a Pimpla., Contador;.de Hacien- * .da publica, Coronel primer Jefe de la Comandancia de 1
Caiabmcros , Promotor fiscal y Escribano de Hacienda. <

as pioposiciones d.eben hacerse en pliegos cerrados 1
en la forma que indica el modelo formado al efecto.

! plie?° debe ac°mpañar documento que 1 acredite haber depositado en Tesorería la suma equiva
lente al o por 100 del tipo señalado para la subasta co
mo garantía y opcion al contrato, el que aprobado que 
sea se elevara a escritura pública.

Huesca 26 de Julio de 4867.=Juan de Oña. 327 !

Contaduría de Hacienda pública 
y Comandancia de Carabineros rfe la prpvinpia 

de Santander. *
El dia 24 de Agosto próximo, de doce á una de la 

tarde, se verificará en el despacho del.Sr. Gobernador 
de esta provincia, con asistencia de los Sres. Contador 
de Hacienda pública, Comandante de Carabineros, Fis
cal y Escribano de Hacienda, el remate para la repara
ción de la caseta del punto de Lazareto con destino al 
cuerno de Carabineros de esta Comandancia.

La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto uni
do al expediente , el cual estará de manifiesto en la Se
cretaria de Hacienda, de este Gobierno para conocimien
to de las personas que deseen tpmar parte en la lici
tación.
v Para poder optar á la subasta habrá de depositar an
ticipadamente el licitador en la Caja sucursal de Depó
sitos de esta provincia la cantidad de 33 escudos 251 
milésimas, décima parte del presupuesto.

Los licitadores harán sus propuestas en pliegos cer
rados según el mode o formado al efectp, acompañando . 
la carta de pago que acredite íiabér efectúááoel“depo
sito mencionado.

LTo se admitirá postura que exceda de 332 escudos 
520 milésimas en que se halla presupuestada Ja obra, 
inclusos los gastos de reconocimiento á su terminación, 
que serán de cuenta del rematante.

 ̂ Santander 48 de Julio de 4867.=E1 Contador de Ha
cienda pública, Ramón Real de Mendoza.=El Coínán- 
dante de Carabimeros, Manuel RangeJ. 531

Audiencia te rrito ria l de Pamplona.
Relación nominal de los Facultativos que como auxilia

res de la administración de justicia en este territorio 
devengaron derechos en los nueve últimos meses del 

, a fio de 1863 y no. se presentargn.. á cob;;p,rlo  ̂exk los 
respectivos Juzgados, sin' embargo de habérseles lla
mado en tiempo oportuno por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia.

JUZGADO DE AOIZ.
D. Cayetano Alberdin, D. Joaquín Redin , D. Anto

nio Bagues, D. Estéban Lizasoain , D. Faustino Arnal,
D. Felipe Dronda, D. Pedro Aroza, D. Alejo Bernedo,
D. Ambrosio Huici.

JUZGADO DE ESTELLA.
D. Joaquín Villar, D. Ramón Moralps, D. Lúeas Za

rate , D. Lorenzo ¿acuesta, D. Buenaventura Teres,
D. Tomás Zapata, D. Ezequiel Martin de Redro, D. Fór 
lix Martínez y Gutiérrez, D. Manuel García y Royo,
D. Miguel Moreno, D. Francisco José Muñoz, D. To
más Semper.

JUZGADO DE PAMPLONA.
D. Juan García Coronado, D. Mariano López Sanz,

D. Francisco Ortuzar, D. Andrés Andueza, D. Mariano 
Noguera, D. Mariano López, D. Félix Felipe, Ü. G$lo 
Anstizábal, D. Francisco Loyarte , D. Alejandro‘Garri
do, D. Pablo Hernández.

JUZGADO DE TAFALLA.
D. Pedro Alcalde de la Mata, D. Fermín Guerra, Don 

Joaquín Betes, D. Juan Cazcarro, D. Joaquín Aparicio,
D. Juan Asín, D. Martin Gurucharri, D. Antonio Feli
pe, D. Joaquin Betis, D. Luis Ubago, D. Saturnino Li- 
zarraga, D. Anselmo Perez, D. Manuel Coriíoñ.

JUZGADO DE TUDELA.
■■¡P' Alejandro González, D. Juan Asin, D. Hermene* 

gildo Loüez, D. Antonio Uchen.
' Y mediante acuérdo del M. I. Sr. Regente interino 
de esta Audiencia, por el presente anuncio Se avisa ¿ 
todos los Facultativos cuyos no?mhFes:qÜe¡íah éfcpflgsá- ‘ 
dos ehTÍ jP̂ ccísQ ténniño de 45 días, ’coñta-
doB desde la inserción del mismo’en el ‘Boletín,oficial'dê  
esta provincia así.como en la Gaceta de Madhidí se 
presenten en la Secretaría de Gobierno de esta-Audien
cia, bien sea personalmente ó ya por medio de persona 
competentemente autorizada., á fin de oobrar sus res
pectivos derechos; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugaL

Pamplona 26 de Julio de 4867.«E1 Secretario de Go
bierno , Javier dé Orive. ■ ■ • » •

Nota» La firma del Facultativo que para cobrar en 
su noinbre autorice á otra persona deberá'estar 'legali
zada por el Juez dé paz del punto de lá résiije^cia del 
¡mismo Facultativo, y se pondrá el sello del Juzgado.-^ 
Orive. 5$o

Juzgado de prim era instancia de Valís.
Debiendo procederse. por este Juzgado. á instruir eí. 

oportuno expediente para ,lq> provisión, dp la plaza.de 
Procurador del mismo, vacante por. ful^oimiento de, 
D. Francisco de Sojo; en cumplimiento de lo acordado 
por S. E. la Sala de Gobierno de la Excma. Audiencia 
territorial, se hace saber por medio de est'e anuncio á 
los que reúnan las calidades prevenidas que dentro del 
término impro.rogable de 45 dias, á contar desde él en 
que se inserte este, anuncio en la .Gaceta de Madrid, 
presenten sus solicitudes con los documentos justifica
tivos en la Secretaría de este Juzgadq. ¿

Valls 23 de Julio de 4867.=El Juez de primera ins
tancia, José Tomeu.==El Secretario del Juzgado , Ra
món Juan. * *'

Crédito ^opercial y Agrícola de Córdoba.
Estado de su situación en 30 de Junio de 4867.

Eses. Mils.
activo. ____;______ _

Caja.................................   451.375,251
Oftrtpr* f ^9bre Córdoba.................................  83;306,420

* ( Sobre provincias. 80.273,497
Corresponsales deudores...  467.534̂ 596.
Cuentas corrientes id-....... 33.829,330
Sucursal de Granada  ...................... 440.000
Varias cuentas.................................  27.026,388

653.345,482

PASIVO.
Capital  ..........   400.000
Obligaciones emitidas.......................  40.870
Cuentas corrientes acreedoras.........  32.989,454
Corresponsales id.......................... . 439.000,493.
Depósitos...................................... •.. 48.498,065
Aceptaciones pendientes de pago.. . . .  4.752,200
Vanas cuentas.,.. i _ 47.533,673.

 653.345,482
Córdoba 30 de Junio de 1867.«=El Director, Pedro

Lopez.*-=El Tenedor de libros, TL Bujalance.

I 'I lO V I Ü l iM l lA s :  J L D I C H L K S .

I : D. Lúcio Merino , Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber que en 6 de Octubre de 1863 cesó en el desem
peño del c >rgo de Registrador dp este partido eí Licenciado de la. 
Propiedad D. José Portillo, y, Marín, y debiéndose, devolver la 
fianza que tiene prestada tres años después de haber cesado en 
dicho cargo, con arreglo á lo prevenido en el art. 306.de la ley hi
potecaria, se anuncia por el presente dicha devolución en el tío- 
Icim oficial> de la provincia y G aceta de .Madrid* según prese 
be el mismo artículo y por sexta Yez, á íln de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción qué deducir contra el mismo Registrador.

Jerez ;de los Cebaderos 15.de Jglio de 1867-=fLúcíq Meri- 
no.=El Secretario del Juzgado,. José M,Mendez, 440

En virtud de providencia del Sr. t), Gregorio. Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias á D. Celestino Ortega Arguello y D. Joaquín Do
mínguez Martin, que. este en 18 de Agosto de 1.858 y en 18 de 
Febrero ie 1860 se figuró vecino y del comercio de esta villa, 
para que se presente en la audienc a de S. S., sita en el piso ba
jo de láTerritorial, á responder á los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos se instruye por estafa; bajo aper
cibimiento que de no .verificarlo les parará el perjuicio que haya 
ugar. 434
l —----------------------------------------------------------

D. Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid. .

CitQ, llamo y emplazo á Linó de Frutos Martin, natural de 
Aldeonte, provincia de Segovia, de estado casado, de 34 años 
de edad y confinado én 'ef 'presidio dé esta ciudad, para que 
dentro de 30 diás; contados desde la inserción de!’presente en 
la'Gaceta de Madrid, comparezca ante mí á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la causa criminal pendiente» por 
quebrantamiento de.condena .que sufría, ejecutado en la tarde 
del 16 del actual; apercibido dé que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Julio de 1867.=V¡cerite José Al- 
menar.=Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez. 442

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz. Juez 
de pr imera instancia del’distrito del Hospicio de esta corte, se 
cita , llámá y emplaza por tercer edicto y térmínó dé huevé dias 
á'Tb. Benito Llófrió Cebálíos para qii'e tañluégó' como llégue á su 
noticid se présente en dicho Juzgado, situado ‘en la calle de Ja- 
cómetrezo, núm.8, cuarto principal':para responderá los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por abusos deshones
tos ; aperóibidóque de no verififcaflo lé parará él perjuicio cjue haya lugar. • • . * . 430

D. Juan del P.u«yo Bueno, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza dé esta ciudad.

HagO saber qué ho habiendo tenido efecto la junta general 
de acreedores mandada celebrar en 24 de Abril último á los 
bienes dé Doña Adelaida Cardenal, viuda de D. José Suarez de 
Cénli, vecina de está capital, á instancia de la concursada, he 
acordado convocar nu jvampnte á los citados acreedores, como' 
se realiza por el presénte, para que concurr *n por sí ó por medio 
de apoderado á la junía que ha detener lugar el dia 24 de Agos
to próximo, y hora dé las doce de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado,'sitá'en elex-convento dePremostraten- 
ses, á de lucir el derecho de qae se'creán asistidos cón presenta
ción deftítulo en que le funden; bajo apercibimiento que de no 
realiz rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Julio de 186.7.=Juan d̂ l Pueyo.=* 
Por mandado de S. S., Mariano dé Castro. 410

D. Tomás Miguel Lloret, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido &c.

Ror el presente cito, llamo y emplazo al francés que se ti
tulaba llamar unas veces Mr. Louis Marsan, otras H. L. Marsan 
y otras P. P. H. Aveiilé, que estableció en esta capital una aca- 
dbmiá dé francés é inglés á principios del mes de Setiembre del 
año próximo pasado, y de la que se fugó ignorándose1 su para
dero, á fin de que en el término de nueve dFs que por tercera 
y última vez s*» le señalan se presente en estas cárceles nacio
nales á responder de los cargos que contra él resultan en la cau
sa de oficio que en este Juzgado de mi cargo y por la Escriba
nía del que reñ enda se está instruyendo contra ei m srao por 
atribuírsele <1 delito dé estafa de maravedís á diferentes alum
nos que se matricularon en su academia y otros varios sujetos, 
domiciliados aquellos y vecinos estos de est* capital; bajo aper- 
cibim ento de que pasa to que sea dicho término sin verificarlo 
se sustanciará la relacionada causa en su rebeldía, pr eticándose 
cuantas notificaciones y diligencias ocurran .en lo sucesivo res
pecto del mismo con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que hava lugar.Dado en Segovia á 15 de Julio de 1867.=Tomas Miguel Llo- 
ret.=Por mandado de S. S., Antolin Lozoya Alonso. 429

D. Gaspar la Serna y Pelegero, Caba’lero Maestrante de la 
Real de R >nda, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera 
instancia del distrito de las Afueras de esta Capital.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Ramón Dolía, comerciante, soltero y vecino de esta ciu
dad, calle de Moneada, núm. 2, junto á la plazuela de Marcús, 
á fin de que en el término de nueve dias se presente de rejas 
adentro en la cárcel de esta ciudad para recibirle indagatoria y 
oírle su defensa en la causa criminal que juntamente con otros 
se le sî ue en este Juzgado sob>e expendicion de billetes falsos 
del Banco de esta capital y ocupación de moneda también fal
sa- bajo apere bimiento de une no verificándolo se contiuuará 
eni rebeldía el procedimiento, señalándosele los estrados del 
Tribunal para las notificaciones y demás diligencias que le con
ciernan, y le parará el perjuicio qu- haya lugar

Bar. eloua 19 de Julio de 1867.=Gaspar la Serna.=Por ór- 
den de S. S., Ventura Utrillo. *    .

D. Benigno Alvarez, Jerez de primera instancia de esta villa
de Pastrana y pueblos de su-partido. ;

Por él presente y término de 30 días, á contar desde la fecha . 
de su inserción en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y emplazo 
á Domingo Alvarez González, natural de Antoñan del Va le, en 
el pad ido de Astorga, provincia de León, hijo de Cayetano y 
Cristina, para que se presente en las cárceles de este partido a 
extinguir la prisión subsidiaria que debe sufrir por la multa que 
le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido en este Juzga
do por desacato al Alca’de de esta villa.

Dado en Pastrana á 18 de Jul o de 1S67.=Bemgno Alva- 
rez.=Por mandado de S.S., Félix Garralon.  ̂ 511

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor hontrario de Marina, 
Caballero de la R. al y distinguida Orden española de Cárlos III, 
y Juez de primera instameia de-Avila y su partido.

Por el presente se, cita, llama y emplaza á Pedro Zarzoso, 
natural de Plasenciá» y á su mujer Manuela Oliva, p.ira que en 
término de nueve diás, á contar desdeia inserción dé ê te anun
cio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito-á‘prestar fíná declaración en la cahsa 
que contra les mismos sé sigué'jpor fátsifiéátf'on de úna cédula 
de vecindad; apercíbí&o¿Jqué 'de‘fio presentarse sé continuará 
la causa en, ?q aqueja jeb§ldíat/y les parará el perjuicio que 
haya lugar,., '. . > . . ’: '

Avila 24 de Julio de 1867.=Ulpiano G. de Frias.=Por man
dado de S. S.f Juan Antonio Nieto. 512

Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 15 de Junio de 1857. 
Vistóá ’-elstoí a-titos«égaidos en el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda dé Málaga, pendientes hoy en la 
Sala tércera de esta Audiencia, entre-D.:Pedro Fernandez de la 
Bandera, éomo apoderado de D. Domingo Antonio de Arias, 1 
vecino de Montevideo; representado por el Procurador D. Car
los Romero ; D.ídoSé González Ponte, domiciliado en la parro
quia de la Corrada , concejó oel Soto del Barco ,-en la provín. ía 
ae Astúrias, y en su nombre el Procurador D. Francisco de 
Paula Antequera, y los estrados de este Tribunal en nombre de 
D. Já into de Arias; D. Ignacio Alovares, en representación de 
su mujer Doña María Franoisca Fernandez; D. Juan González, á 
nombre de la suya Doña María Josefa Fernán'ez, D. José y 
D. Francisco Fernandez1 Cotaralo, los cuaFs fueron1 declarados 
rebeldes ante el Juzgado, sobre nulidad de la sentencia ejecuto
ria trecaida en pleito sustanciado entre D. Jacinto Arias y Don 
José González Ponle y García sobre mejor derecho á los bienes 
dejados por D. José Joa’quin González Ponte; en los que con 
fecha 5 de Diciembre de 1864 dictó sentencia el Juez de .ficho 
partido absolviendo á' D: José González Ponte de la demanda 
interpuesU contra él por D. Domingo Antonio de Arias, sin hacer 
expresa condenación de costas, de la que interpu-o apelación 
la parto del mencionado D. Do lingo Antonio de Arias; y ad
mitido el recurso, se remitieron los originales á esta Superiori
dad, en la que'se ha dadoá la segunda instancia la debida sus- 
tanciacion; siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Prudencio de 
Hechavarríaí ‘

Aceptando ía relación, de les hechos que se consignan en el 
fallo apelado:

Considerando que la nulidad deducida por D. Domingo An
tonio de Arias ante el referido juzgado de primera instancia de 
Málagá < n21 de Setiembre de 18éi contra la ejecutoria que re
cayó en 2 de Ahril dé 1840 en el pleito que á nombre de aquel 
sostuvo su legítimo padre cón D. José González Ponte y- Garría 
sobre mejor derecho á la herencia de D. José Joaquín González - 
Ponte, no ha podido prosperar por no haberse introducido el 
récúrso ante el Tribunal superior dentro de los dias siguientes 
a la notificación de la sentencié que causó ejecutoria, con arreglo 
al art. 7.* del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, que era - 
la legislación que1 regia respecto á esta materia cuando recayó 
la ejecutoria, y también cuando se interpuso la demandar • 

Considerando 'qué aun'suponiendo vigentes en está última fe
cha las leyes de la Novísima Recopilaéiótífqueéstablecián el re
curso de nulidad contra las sentencias., el ejercicio de este de
recho debia hacerse dentro de los .60 dias posteriores al pro
nunciamiento, según la ley 1;*, tít. 18, libro 11 del referido Có
digo: ^

Considerando que en el supuesto de que la nulidad deducida 
pudiera estimarse comprendida en la legislación supletoria de 
las Partidas, no era potestativo ejercitar semejante acción sino 
dentio de los 20 años de dictada lá ejecutoria, cuya nulidad se 
ha argüido al tenor de la ley13, tít. 22, Partida 3.a :

Cons deranao que la restitución in integrum Con que la ley 
favorece á los menores es un benefició que solo procede á falta 
de-las acciones ó recursos ordinarios,/in que puedan utilizarse ' 
estos y aquel simultáneamente, según lo tiene declarado el Tri
bunal Supremo de Justicia: ' '

Considerando que pará utilizar ese beneficio es indispensa
ble que el menór muestre ó pruebe el engaño, él yerro ó algún 
otro de los motivos que con arreglo á la ley 3.‘, tít. 25, Partí-' 
da 3/ haya sido causa def perjuicio que se dice sufrido pór él 
menor en el pleito contra cuyo fallo se invoca el beneficio : 

Considerando que si bien ál acogerse á éste D. Domingo 
Antonio fié. Arias alegó H perjuicio que cree le infirió la rela
cionada ejecutoria poi* el error de derecho que á su juicio con
tenía, ni se ha probado semejante perjuicio, que tampoco lo 
producen los Tribunales al declarar sobre los derechos que ante 
ellos se cuestionan, ni puede calificarse de error de derecho la 
-■interpretación que al aplicar las leyes hagan aquellos; y caso 
de que tal error tupiese lugar para enmendarlos; las mismas 
leyes conceden recursos para ante el Tribunal Supremo, pof 
m mera que no ejercitándose estos en el tiempo y forma esta
blecidos, la ejecutoria dé los Tribunales superiores cobra la 
fuerza de verdad inalterable:

VistoS i
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 

sentencia apelada, condenando en las costas de la primera y 
segunda iustancia á D., Domingo Antpnio de Aria'. Notifíquese 
la presente en los estrados dél Tribunal, y hágase notorio por 
medio de edictos, publicándose asimismo en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid mediante la rebeldía de Don ' 
Jacinto de Arias, I). Ignacio Alvarez, D; Juan González, D. Jo
sé y D. Francisco Fernaodez Cotarelo, s gún ío prevenido en ios 
artículos 1.190 y 1.191 de ía ley ae Enjuiciamiento civil; y con 
certificación detesta sentencia y de la tasación de costas'luego 
que sea aprobada, devuélvanse lfts actuaciones al Juzgado de 
que proceden para su ejecución y cumplimiento ; pues por ella 
definitivamente juzgando , así lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Víc!or Gómez Mj]la.==Juap Francisco Pardo.—Fernan
do de ía| Cuadra'--Prudencio de líécliavarría.

Publica'ion. =Leida y’publicada fíié la sentencia anterior 
por el Sr. D. Prudencio de Hechavarría, Ministro Ponente que 
ha sid.» en los autos á queda misma sé rétiere , ' estándose cele
brando audiencia pública hoy día 7 de Jumo de 1867, de que 
certifico cómo Fsóribañó de!,Cáma a sustituto.—Mariano Alon
so y Castillo.' ‘ * 408

D. Vicente García y Roseíl, Escribano de actuacionc-sde1 Juz- 
gadp.de pr mera insúnciá de esta villa de Carlet, y encargado 
del despachó le D. Jerónimo Llagaría, por ausencia de egte. .

Certifico que en nicho juzgado y oficio del retiñ ido Llagaría 
se sigue causa crimín 1 a ínstaheiá de D; Antonio María de Pine
da contra D.'Bernardo Luis Eéparza, vecino dé esta villa, y otros 
sobre denuncia calumniosa inferida al referido Pineda, en cuya 
causa se ha acordado eí aülo que clice así:

Auto.—No habiendo sido habido en la Moti d̂ l Marqués, á 
donde se supone se. haíl̂ bn de Juez de primera instancia D. An
tonio María déPineda, que tambhh lo há sido de esté Juzgado; 
y toda vez que el Procurador contrario D. Vicente Esparza no 
ha podido averiguar su paradero después del tiempo t asciirri- 
do, hágase saber al expresado Sr. Pineda por medio de la 
Gaceta oficial que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de esta providencia, comparezca én este Juzgado 
á .ser riútificodó del auto de la Sala de 21 de Setiembre último 
ípor el qué se manda rá'tiííCar varios testigos en las declaracio
nes que tenían prestadas), y'ótofgué poder á Procurador de este 
dicho Juzgado con quien hayan de entenderse las diligencias 
sucesivas en ésta causa', en virtud de Hiabér eésad(̂  en ef cargo 
d: tal Procurador el que le r.'présontabá áñti's D. Joaquín Ca
brera; bajo auer- ibimientd de que eh otro caso se le notificará 
en estrados aqúrlla providencia, y se le nombrará de oficio el 
Procurador que haya de representarle eñ lo sucesivo. /

Y paia que tenga efecto el anuncio en la Gaceta,1 líbrese el 
correspondiente 'testimonió dé está providencia, que se remita 
con atenta comunicación aí Sr; Djréi tór de'aquel periódico, ro
gándole s;V digne avisar eldia que' teugT lû ar la citada inser
ción'para los efectos que correspondan en er.procedimiénto del 
concepto. '' '

Juzgado de primera instancia de Carlet á 18 de Julio de 
1867 =Guitián.=Por LFgaria, Vicente García.

Así resul ta de la expresada causa que original obra en el ofi
cio de mi cargo, y á la que me remito. 1

Y para aue conste, cufnpli.endo Coii lo mandado, libro la pre
senté, visada por el Sr. Juez dé primera instancia de este parti
do que firmó en est'a referida villa' de;Cárlét á' 19 de Julio de 
1867.=GuiÚáp.=yípehle' Garc-íá.' ' 437

El Dr. D. Angel Morales, Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera "instancia d£ esta ciudad y su partido.

Por el pres-nte hago saber qpe en esté juzgado dé mi cargo, 
y por la Escribanía dé los infrascritos, se instruyen diligencias 
por Doña Rúa Bello Palenzuela, de esta vecindad* para acredi- 
táf’qfiéllés pOseedOTá del víncuio fundado por el Dr. D. Domingo 
Alvarez Maceda en cuyo concepto la corresponde, y tiene la 
lámina de ía Peudá corriente dél Estado al 5 por 100 no nego
ciable/que presentó, y obra ’e > dichas diligencias á fiu de con
vertirla en papel negociable, á cuyo efecto pedia se la recibiese 
la oportuna información1 para demostrar, no solo la circunstan
cia de poseer legítimám< nte dicho vínculo, sino también á com
probar que la recurrente es la única persona de mejor derecho 
dé' las llamadas por la fundación; que se ignora quién sea el in
mediato sucesor, y que el importe de la lámina consistente en la 
cantidad de 2.139 rs. vn. y 34 mrs., es conocidamente muy in
ferior á la mitad.que le corresponde por la ley como de libre 
disposición.

Que continuadas las expresadas diligencias por todos sus trá
mites y con citación de audiencia dd Promolor fiscal del Juz
gado y Síndico del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, la 
misma parte de la Doña Rita Bello soli itó en su escrito de 10 
de Mayo último, entre otras cosas, el que se convoque alas per
sonas que se consideren con derecho á suceder en el menciona
do vínculo, á cuyd fin se laS ltamerp r medio de edictos que se. 
fijen en los parajes de costumbre é inserten én el Boletín oficial 
y demás periódicos dé esta capital y Gaceta de Madrid ; y ha
blen do'̂ ft'OVeido dé conformidad con lo solicitado, y después de 
oído el parecer del Promotor y Síndico referidos, .««e expide el 
presente edicto, por el cual cito, llamo y emplazo á todas las 
personas qué se crean con derecho á suceder en el vínculo fun
dado por el Dr. D. Domingo Alvarez Maced » para que en el 
improrogable término de 30 dias, contados desde la ins-rciun de 
este edicto en la Gaceta de Madbid, comparezcan ante este Juz
gado de primera instancia' por Sí ó por mecho ele persona com
petentemente autorizada á practicar las gestiones que crean más 
convenientes para hacer valer el derecho que les asista ; en la 
inteligencia que de no verificarlo así y trascurrido que sea el 
plazo señalado , les parará el p rjuicio consiguiente. Y cara su 
debida notoriedad se extiende el presente para insertar en la 
Gaceta de Madrid según se ha mandado eo la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias, á 3 de 
Julio de 1867.=Angel Mora!es.=Por mandado de S. S., Luis de 
Miranda. =Romualdo G. Panseco. 438

D. Valentín Villalva. Juez de paz de esta villa de-Cebroros é 
interino de primera instancia de la mî ma y su partido, por ha
llarse ausente el propietario en uso de Real li encía.

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 
del reino á fin de que se sirvan disponer la práctica de las más 
activas y eficaces diligencias que su celo les sugiera para la 
busca y captura del expresidiario Francisco Fuentes Montesi
nos, cuyas señas se anotan al final, el cual, en caso de ser ha
bido, pondrán á disposición de este Juzgado con las precaucio
nes convenientes ; pues que así lo he acordado con dictámen del 
Asesor en la causa criminal que contra el mismo instruyo por 
su desáparicion del Sotilfo de la Adrada, en donde estaba cum
pliendo condena á la vigilancia de la Autoridad.
/  Asimismo cito, Hamo y emplazo al propio Francisco Fuentes

Montesinos para que en el término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
presente en el Juzgado de mi cargo á responder a los pargos
3ue contra él resulten en la referida causa ; bajo aperci! ifniefltó 
e que no compareciendo se le; declarará t ebelde y contumaz, 

sustanciándose el procedimiento con I06 estrados del Tribunal 
por sü ausencia; y parándole el perjuicio á queh*ya lugar en 
derecho.

Cebreros 20 de Jqlio de 1867.=Valentin Viilalva.=Por man
dado de S. S., Lope Peré¿.

Señas del Montesinos.
Estatura cinco piés y dos pulgadas, prio y cejas negros, ojos 

azules, nariz gruesa, cara regular, boca id., barba poblada, do
lor bueno; visle pantalón y chaquetón de paño negro} el cha
quetón tiene un ramo á la espalda, y está ribeteado con veUi- 
dillo de pana; sombrero calañé’bastante usado, alpargatas y 
medias azules en algunas o c a s i o n e s - 490

*Por providencia’ del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
tercera y plt ma*vez á Bernardo Perez Mascaraque, para que 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sito * n 
la calle de la Magd'alena , núm. 13, cuarto principal, á responder 
á los cargos que !e resultan de c ¡usa criminal que so sigue con
tra el mismo y otros sobre falsificación de moneda; y se le 
previene que si pa3a dicho término sin p*escotarse, continuará 
la causa en su ausencia y rebeldía, paiuncfole el perjuicio que 
haya lugar. 513

D. Leandro Madrid Martínez, Decano del Colegio de Abo
gados, Juez de paz, interino de primera instancia de este par
tido. ! • ■ ' * '

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes del 
finado José Manuel Mafenillas, natural de Lorca, soltero, jor
nalero, de edad dé 32 años, para que dentro del término de 30 
dias se presenten en la Escribanía del actuario para ofrecerles 
la causa, pór si quieren mostrarse parteen ella; pues asi lo ten
go mandado en causa que se sigue contra Fernando Velasco y 
otro sobre homicidio del mencionado José Manuel Morenlllas.

Cartagena 16 de Julio de 1867.—'Leandro Madrid. — Por man
dado de S. S., Juan Villas Vitori. ‘ 514

D. Facundo Cortaderas. Juez de primera instancia del distri
to do Serranos de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á D. Manuel Salvador Rolg y Verdeguer, Escribano de ac
tuaciones que fué del suprimido Juzgado de Moneada, á fin de 
quexlentro de nueve dias se presente en las cárceles Torres de 
Serranos de esta ciudad á defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo estoy sustanciando 
sobre abandono de dicha Escribanía de actuaciones y preposi
ción de estafas; bajo apercibimiento que no ve ifiqándolo se se
guirá la causa en su .ausencia y rebeldía* parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia á 17 de Julio de 1867.= Faeundo Cortade- 
llas.=Por su mandado, Fernando Torrero. 515

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Las personas que se crean con derecho á deducir alguna ac
ción por sus actos oficiafe' contra e¡ Registrador de la propiedad 
que fué de este partido D. Antonio Maria de Raya, lo verificar 
rán en este Juzgado; b¿jo apercibimiento que de lo. contrario !és. 
parará el perjuicio que marcan los ¡artículos 306 de la ley hipo
tecaria y 290 del reglamento.

Dado en Alcalá la Real á 20 de.; Julio de 1867.=Antonio Nie
to Pacheco.=Por mandado de S. S„ Juan dq piqs.Luaa. 516

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d s- 
trito del Congreso de esta capital, se ha señalado el «lia 8de Se
tiembre próximo, á las doce «*e su mañana, para la venta en pú
blica subasta de una casa sita en Alcalá do Guadaira, á dos le
guas de Sevilla, tasada en 24.172 rs. vn. , y procedcnte de la i 
testamentaria de D. Pedro Nautet y Frederich.

Madrid 4 de Julio de 1867.=Jerónimo Montesinos. 545

D. Wenceslao Cid Grande, Juez interino de H ¡cienda de la 
provincia de Salamanca. ' ' . . .

Cito, llamo y emplazó por el prerente prime/o y último ed'c- 
to á Manuel Rodilla,' de ofich» pescador y wemo de <sta ciu
dad. para que dentro dél té mino de 30 días 8'rguientes ai de ha
berse inset to este anuncio en la Gaceta comparezca ante este 
Juzgado á fin de ser interrogado en la ciusa que se le está si
guiendo por resistencia y «,tro< excesos cómetúos conha ios 
dépen tientes deV resguardo dé consumos de Servio o en la puer
ta de San B Tnar.io de esta ciudad la tarde del dia 10 del ac
tual; pe cib do que pasado sin hacer o será declara io rebel
de y contumaz, y las actuaciones sucesivas se entende:án con 
Jos estrad s del Tribunal, parándo'e el perjuicio que es consi
guiente. Y al mismo tiempo so encarga á 'as Autorizados y de
más personas p'ocedan á la captu-a, d t ncu-n y r.mesa de 
dicho á este Juzgado.

Sa'amanca 21 de Julio de 1S67.=\V7nces!oo Cid.=Mnnuel 
Fernandez Diez . Escribano. 517

D. Jacobo Recarey, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos líl, Juez de prime a instancia de la villa y 
partido de Aviles en la provincia de Oviedo por S. M. la Reina 
(Q. D. G.)Hago notorio que en este Juzgado de mí cargo se ha preve
nido juicio necesar.o de testamentaría por defunción sin testar 
de D Manuel García Pola y su mujer Dofn Josefa Gutiérrez, ve
cinos que fueron de la parroquia de Santiago de Ambiedes, 
Ayuntamiento de Gozon, en este partid >■ judicial dej ndo au- . 
sente en ignorado paradero á su hijo D. Urbano, de edad de 36 
años, y menores de edad á otras sus hijas Doña Ma-ía y Doña 
Benita, á quien *s provislé de curador; y con su citación y la del 
Promotor fiscal por el ausente y de los d> más herederos, he 
acordado p-ocedér al inventarío judicial'de la heivncia de 1 s 
finados y que se citase además al ausente por edictos en A Bo
letín oficial d<i la provincia y en la Gaceta de Madrid,

Por lo tanto se cita, lUma y emplaza al D. Urbano para que 
por sí ó á medio de apoderado con poder bastante concurra á 
dichas operaciones si viere convenirle dentro del término legal, 
parándole en otro caso el perjuicio que há'ya lugar en derecho. *

Avi'.és 19 de Junio de 1867 —Jacobo Recarey.=Por‘su pan
dado, José Juan Prescedo. 518 '

D. Diego de Elola y Mejía, Juez de paz, interino de primera 
instancia de esta villa y su partido por hallarse disfrutando de 
Real licencia el propietario.

Por el presente rito, llamo y emplazo á José León Martin, 
álias Rulé, natural de esta villa, sin domi ilio conocido, aunque 
parece reside en la ciudad de Granada, soltero, de unos 40 años 
de edad, zagal qne ha sido de coches, para que áe presente en 
mi Juzgado ó cárcel del mismo en el térmiuo de nueve dias que 
por este primer eclióto se le señala, á contar desde que sea in
serto en los periódicas oficiales, á contestar á los c rgos que le 
resultan eñ la causa criminal que me hallo instruyéndole sobre 
una carta anónima reclamando 4.000 rs. á D. Francisco Muñoz 
de esta vecindad, cuyo anónimo apareció en la ca-a de este el 
dia 27 de Julio último; y si así lo hiciere le oiré y guardaré jus
ticia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y deter
minaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autoS:y diligen
cias sucesivas con los estrados de esta audiencia, y le parará el 
perjuicio que haya lugnr. *

Dado en Valdepeñas á 19 de. Julio de 1867. =  Di> go de Elo- 
la.=Pormand do de S. S., Antonio Grespo. ”■ 520

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio dé esta corte, refrendada dél Escribano 
de actuaciones civiles D. F derico Camacha,-dictada en el con
curso dé acreedores de D. José García del Castillo, se ha seña
lado para el dia 12 de Agosto próximo, a las doce de ella, para 
unta general de acreedores para nombramiento de síndicos y 
oir proposiciones de convenio.

Lo que se anuncia por medio del presente á los efectos opor
tunos; advirtiéndose .que la junta se celebrará en la sala de au
diencias de dicho Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, nú
mero 8, principal.

Madrid 23 de Julio de 1S67.=El Escribano, Camacha.
543

Por providencia del Sr. Juez de primera insiancia del distri
to del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza al raara- 
gato Santiago Martin, que vivió en la calle de Segovia, núm. 31 
duplicado, y cuyo actu 1 paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en la callede 
a Magdalena , núm. 13, cuarto’principal, á responder á los car
gos'que fe resultan de causa criminal que se le sigue por denun
cia de Pedro Fuentes sobre hurto al mismo; previniéndole que 
si pasa dicho término sin presentarse continuará la causa en su 
ausencia v rebeldía, parándole el perjuicio que hava lugar.

540

D. Alanasio González Tuñon, Juez de Hac enda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Francisco Salas 
García, natural y vecino de Sáslago, hqo legítimo de Francisco 
y Josefa, casado,*de 36 años de edad, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que contra.el mismo y otros instruyo sobre 
aprehensión de sal en las saladas de Camarón y Ripíos, tér
mino de Sáslago.

Zaragoza 22 de Julio de 1867.=AtanasioTuñon.=Por su man
dado, Francisco Higueras. 539

D. Facundo Cortadell¡s, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esia c udad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos ó 
acreedores que se crean con de echo á los bienes de la heren
cia de Doña Antonia Leelerc y Burguin, viuda del Teniente Co
ronel D. Angel Sevilla, hija de Nicolás Bernardo Leclerc y Ma
ría Margarita Burguin, natural de Nancv, en Franc a, que*falle
ció en esta ciudad intestada.

Y en virtud de Jos edictos de 11 de Marzo último, publicados 
en el Boletín oficial de esta provine a, núm, 77, correspondiente 
al 30 de dicho mes, y en la Gvceta pe Madrid el 6 de Abril tam
bién último, han compare, ido, por medio de Procurador D. Hu
berto Angel Rover, Doña Josefina Royer, D. Juan José Bernardo 
Leclerc y Doña Catalina Josefina Gambet, súbdito> franceses, re- 
sid- ntes en Nancy y Boulongne-sur-mer, todos sobrinos de di
cha Doña Antonia, difunta, é hijos de Doña Juana Leclerc, de 
D. Nicolás Joaquin Le lerc y de Doña MaríaTeresa Leclerc, tam
bién difuntos y hermanos de la intestada de que so. trata, los que 
reclaman la herencia ¿h la misma; y dada vista al Promotor fis
cal ded Juzgado; en vista de lo expuesto por dicho Ministerio, y 
de cuanto se previene en el art. 371 de la ley de En'iui iamien- 
to civil, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á los 
que se creyeren-con me or derecho á 1 * herencia de que se tra
ta para que dentio del término de 20 di s á los ,ue residan en 
la Península, y de dos meses á los que se hallen en el extranjero, 
cumparezcan'por sí ó por Pro curador á deducir el derecho que

les corresponda ; pues así lo .tengo acordado por aoíO del día de
Dado,en Valencia á 12 de Julio de 1867.==Facundo Go.rtade

bas.—Por su mandado, Agustín"Costa, Secretarlo. 544

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza. *■ • _Por ei>presente se llama, cita y emplaza á D. Nicolás Esque- 
rubri, Visitador de la renta de papel sollado que fué de*ria pro
vincia en 1S63, para que eD el término de.3n dia> se presente en • 
este Juzgado á prestar declaración inda t̂oria en causa que 
contra el mismo instruyo sobre falsedad; « ¿Zaragoza 23 de Julio de 1867vc=Atánasio Tuñon.=Por su man
dado, Francisco Higueras 538

D. Luis Ledo y Pullés, Teniente de navio de la Armada, Ayu
dante de Marina de este distrito &c. ; -

Por segunda y última vez y téfrmioo de 30 días, contados 
desde el en que se inserte el presente en la Gaceta ds Madr d, 
cito, Hamo y emplazo á Oaspar Francisco Cuadrado para que 
se presente en este Juzgado á responder á los,c3r̂ °¿ resultan éfiTáusá qué'sélé sigue pórTesTóñes á Pedro ralle, aper- 
cihido quede no verificarlo te declarará rebelde, parapaoie 
perjuicio consiguiente. - ’ '** . L , 'Puerto de Santa María 17 de Julio de 1867.=Luis Ledo > ru- 
llés.=Por su mandado, José de la Tejera. 537

En virtud de providencia óel Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta cor
te refiendada por el Escribano D.Cayetano Sola, se cita a 
más Doscsto González, cuyo domicilio se ignora , para que en 
el término de nueve dias sr persone á hacer uso de la citacioa 
y audiencia que se le ha concedido en el ramo de autos sobre 
embargo de bienes emanado de la causa que se sigue cóntra Ru
fo García V Dláz por robo al mismo DoseStó; bajo apercibi
miento de qne trascurrido dicho plazo sin tpresea-
tacion se llevará á' efecto lo apordado en dicho expedie ^

En virtud de providencia del Sr. D, Ignacio Suaicz 
Juez interino de primeia instancia del distrito del ^0Q?rr^ ;.; 
fiendada por el Escribano nel número del crimen D.- 
Robles, se cita, llama y emplaza por medio dA IHnrw ofinm ae 
Avisos y Gaceta del Gobierno y término de 30 días, CODlj ¡̂2s 
desde el déla inserción, á l>. Juan E: de Teresa Nugueró, aeie- 
gado que ha sido del Gobierno en la sociedad titulada Lo* Lin
eo Gremios mayores de Madrid en liquidación, para que com
parezca en la audiencia de S. S., sita cu eUpiso bajo de la í er- 
ritorial, frente á Santa Cruz, á prestar -un* declaración inq''ü5v- 
tiva en causa que en su contra y otros se sigue por esUta, o 
manifieste su actual domicilio; aperoibidô que de no verificarlo 
ses. 2uirá la misma en rebeldía, parándole el perjuicio ooe ha
ya lugar. '

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancla'déT'distrito det Hosincio'de esta corle, refrendada por 
el Escribano de actuaciones criminales D. Pedro Mar.ano ae 
Benito, se cita, llama y emplaza á Severa Gárcfa', muj r ue 
gorio Cuesta, cuyo paradero so-ignora, para que en el teimino 
de nueve diasque por este primer edicto se la señalan ĉompa
rezca en dicho Juzgado, sitó calle de Jacometrezo, num. 8, cuario 
principal, á responder á los cargos que la vesultan en causa que 
se instruye contra ía misma por hurto de varias alhajas ; ap -i ca
bida que'de no verificarlo la. parará el perjuicio que hayalugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nuevo dias á Manuel Varela López, que ha estado habitando 
con su hermano-Jusé en casa de Francisco Fon tela en la callo de 
ía Comadre, núm. 46, cuarto bajo, para quase presente en a 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la rerntorial, ó en la 
cárcel de.Villaráresponder á loscargo> que le resaltan en cau- 
Sri que sa le instruye por <estafa; -baj » apercibimiento.(jue de no 
verificarlo se seguirá lacausáensu ausencia y rebeldíâ , 
diéndose las diligenoias sucesivas ?on Ls estra fes del Juzgado.

Por el presente y en Virtud de providencia del Sr. D. Isi |ro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la in
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza por tercer eoicio y 
pregón, término de nueve dias, á José Daniel Gallón, cuyo do- 
miefiio se ¡gnora, para que se presente en la audiencia de b. b.; 
sita en la calle de la Union, núm. 6, de doce á dos de la tarde, a 
contestar á los cargos que resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue en dicho Juzgado por delito de estafa; bajo aper- 
eibim ento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. "

I). Francisco González Chía, Juez de primera instancia de es- 
ta villa de Riaza y su partido! ‘Por eí presente se cita, llama y emplaza por segunda y c11 ti- 
ma vez á todas las personas que se b̂ 'nos quedados por muerte abintestato de Manuela Llorente ve- 
cina que fué de esta villa, ocurrida en la roisl™‘‘n 1J dde íu-l° de 1863 nara que en término de 20 días, contados desde 
sercion de este anuncio en la Gaceta del (-J0̂)'e,rn0’v mrb^de ten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda j»m 
Procurador con poder bastante á deduc-r su dereeno, con apt- 
cibim ento que pasado s n hacerlo les parará el perjuicio que na
va lu âr; adviertiéndose á los efectos oportunos que un los au- 
ios se han presentado ya' como herederos do ;-quelia Isa bel y 
Sebastian Llórente, vecina a primera de esta villa y e segundo 
de Santa Cruz de la isla de Cuba, s brinos carnales de la n'.us- 
ma, á los curies se defiende en dichos autos en concepto de
P°bDeado ea Riaza á 20 de Julio de. tS67.=Fnncisco González 
Chia.=Por mandado de S. S., Migue! Arranz. o-J

El Dr. D. Pedro de la Casa y Navarro, Auditor de Guerra 
de las provincias Vascongadas y NavarraPor et presente se hace saber á D. Juan lexerand y Jove- 
land, súbdito del Imperio francés, empresario que fue de las 
obras del ferro-carril del Norte con última residencia en la villa 
de Zumárraga, en Guipúzcoa, y cuyo paradero se ignora, que ha 
sido declarado en concurso necesario por este supenor Juzgado 
de.Guerra en providencia de 8 de Abril último, y que en su 
consecuencia so le emplaza en forma »por este se-;undo edicto 
para que en el término de 10 dias se oponga á aquella declara
ción; con apercibimiento qrn* de lo contrario le parara el per
juicio que haya lugar la falta de su comparecencia.*

Dado en Vitoria á 23 de Julio de Y867.=Pedro delaCasa.= 
Por mandado de S. S., Mariano de Ugaite. ' 528

D. Bonifacio de Navas y Ruiz, Jyez interino de primera'ins
tancia de Mi anda de Ebro y su partido.' '

Por el presente segundo edicto y por término de nueve días, 
á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la Gaceta 
de Madrd, cito, llamo y emplazo á Plácido García Vadillo, natu
ral de Fuente el Freánó, para que sé presente en las cárceles de 
este p'artido á responder á los cargos quecontra aquel resultan en 
fa cama que estoy instruyendo sobre r- bo; pues haciéndolo así 
se le oirá y:administrará justicia, y en otro caso se sustauciará 
el proceso en rebeldía, parando al procesado el perjuicio' á que
k̂ Dadô y firmado en Miranda de Ebro á 25 de Julio de 1367.— 
Bonifacio £¡e Navas.=Poi*su mandado, José Martínez Duarte.‘553

En Virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de es
ta corte, y;para dar'cumplimiento á un exhorto que se le ha 
dirigido por el de igual clase de Hellin, se cita, llama y empla
za á Francisco Mascúñan 'y Rubio, de- 21 años de edad, cuyo 
paradero y habitación se ignora,'á'fin de que en *1 téiimno de 
tercera dia sé presente en dicho Juzgado á fin de hacerle saber 
la sentencia dictada por-los señores de la Sala segunda de la 
Audiencia de Albacete encausa que se le ha seguido por lesio
nes; bajó apercibimiento que de no verificarlo le paraiAel per
juicio que haya lugar. üt>3

D. Tomás Miguel L oret, Juez de primera instanc a de Sego
via y su partido &c.Por el presente cito, llamo y emp’azo á Ramón Fábregas, 
álias Cañero,- mayoral que ha sido en últimos de» pasado Junio 
de ios coches-di igencias primitivas establecidos desde est ■ ciu
dad á la corte, contra quien se sigue raus-* crimi al de oficio 
por atribuirle el delito de lesiones raéuos graves á Francuco Bar- 
ceniila, óeesti vecindad , para que se pre>ente en est" mi Juz
gado en él término de 30 dias , á responderá los cirsos que le 
resu tan en dicha causa; pues si así lo hiciere se le oi á y hará 
justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose en d cho 
término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y origen- 
das se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si re hiciesen en su persona.

Dado en Segovia á 23 de Julio de 1867. =  Tomás Miguel LIo- 
ret.=Por mandado de S. S., Gregorio Saez. 559

En vi-tud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón y término de nue
ve dias, contados desde el de hoy, á D. lgnaclo'de Hacar, Se
cretario que fué de la Dirección de Telégrafos é Inspector de 
distrito, para que dentro de dicho término se presente en la 
audiencia de dicho señor, situada en el piso bajo de la Territo
rial , á dar su declaración y descargos en causa que se le sigue 
sobre distracción de fondos que le fueron entregados. 560

Por el presente y en virtud de providencia del Sr I). Ra
món González Luna, Juez de primera instancia del dis'rito de 
Buenarista d»* esta capital, y encargado á la vez del despacho 
del de la Inclusa de la raismi p ,r estarlo el que lo es de este 
Sr. Gómez Marzo de Real órden en la formación de varias cau
sas políticas, se cita, llama y emplaza por tercer edicto, pregón 
y té; mi o de n¡ eve dias á Toribio Fernandez López, cuyo pa
radero se ignora , para que dentro de dif ha térm no se presen
te en la cá cel de Villa á extinguir los cuatro dias de arresto que 
le resultan impuestos en la causa seguida en su contra, y de 
otro por el expresado Juzgado de la Inc usa por lesiones ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar. 561

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y empla
za por prim t  edicto f término de nueve dias á D. Eduardo 
Merás, Vicecónsul que ha sido de España en Marsella, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se pásente en est̂  Juzgado, 
calle d- Procuradores, núm. 2, piso segundo, á prestar dec a- 
racion y demás que convenga en la causa que se le sigue por 
malversación de fondos públicos; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se sustanciará el procedimiento en û ausencia 
y rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el p<*rjucio 
que haya lugar. 364



GACETA DE MADRID. 4 MARTES.-30 JULIO 1867.
V icaría  eclesiástica  de  M ad rid  y  su p a rtid o .— E n  v ir tu d  d e 

p ro v id e n c ia  de l Sr. D. F ranc isco  G óm ez Salazar, P resb íte ro , T e” 
n ie n te  V icario  eclesiástico  de  esta  h e ró ica  villa y  su p a r t id o , se 
c ita  á M artin  P e re z , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin de  q u e  en 
el ún ico  é  im p ro ro g ab le  té rm in o  de o ho d ia s , c on tados  d esd e  
la  in serción  cM p re se n te  ed ic to  en los periód icos oficiales , com 
p a re zc a  en  este  T r ib u n a l y N otaría  del in fra sc rito , calle de  la 
P a s a ,  ñúm . 3, p iso  p rin c ip a l, á  c o n c e d e r  ó n e g a r  el consejo  
p re v e n id o  en el a r t.  15 de la ley de  2 0  d e  Ju n io  d e  4862 á  su  
nija M aría Jo se fa  P e re z , conocida  p o r  el n o m b re  d e  J o s e fa , n a 
tu ra l  d e l lu g a r de C re n d e , d iócesis de  L ugo , y  de  e d ad  de ¿ 5  
a ñ o s , p a ra  el m atrim onio  que in ten ta  c o n tra e r  q q r  M anuel C e- 
l e i r o , n a tu ra l de San S a lvado r de  T o ld a o s , ¿ é t  m ism o O bispado, 
d e  33 años de  edad , hijo de  J u a n  y  d e  A nton ia  González, yá  d i
fu n to s  ; con ap erc ib im ien to  d e  q u e  t ra s c u r r id o  d icho  té rm in o  
s in  h a b e r  co m parecido  se  d a rá  a l ex p ed ien te  e l  c ú rso  que  c o r
re sp o n d a .

M a d rid  42 de  Ju lio  de  J.$ 6 7 .= R o m u a ld o  de B rea. 590

V icaría  ec les iá stica  d e  M ad rid  y su partido ,-—É ñ  v ir tu d  de 
p ro v id e n c ia  d e l lim o . Sr. V icario  de esta  c o rle  y  su p a rtid o , se 
c ita , llam a y  e m p la za  á  A n d ré s  M arftil, cuyo  p a ra d e ro  se igno
r a ,  do  e stad o  casad o  con A na R ib e ra , de  e s ta  v e c in d a d , p a ra  
q^ue en  el té rm in o  d e  45 d ias im p ro ro g a b le s , á co n ta r  desde  el 
S iguiente al d e  la p u b licac ió n  ce  e ste  a n u n c io , se p re se n te  en  
e s te  T r ib u n a l y  b o ia  d e  las doce á las d o s ,  todos  los d ías no 
fe r ia d o s  en  la N o ta ría  del q u e  su sc rib e , é  p re s ta r  dec la rac ió n  en  
e l e x p e d ie n te  pat a el m atrim on io  de su hijo E n r iq u e  con Gabi 
n a  R ecio ; en  la in te ligencia  de  que  p asad o  d icho plazo sin  h a 
b e rs e  p re sen ta d o  se d a rá  al ex p ed ien te  el cu rso  debido .

M adrid  23 d e  Ju lio  de  4 s6 7 .--N ico lás  B achiller. 592

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón. González Luna,
J u e z  de  p rim e ra  in s ta n c ia  d e l d is trito  d s  B uenav ista  de  esta ca
p ita l, re f re n d a d a  del in fra s c rito  E sc rib an o , se sacan  á púb lica  
s u b as ta  las fincas s ig u ie n te s :

U na tie r r a -h u e r ta ,  sita  en  ju risd icc ió n  de  P a r la ,  d e  c ab e r 6  
fanegas, t- s a d a  en 2.4 00 escudos.

O tra  id . de  8 fanegas  y  6 celem ines, en  d icha  ju risd icc ión , al 
sitio  d e  los E strág a le s, ta sa d a  en  4.275 escudos.

O tra id. al s itio  de  la P resa , d e  una  fanega  y  6 celem ines, ta 
sad a  en 4 80 e scu d o s .

Otra id. en donde dicen el Gardillo, de 2 fanegas, tasada en 
240 escudos»

Otva tie rra  fren te  al C am po Santo  d e  d icha  v illa  de  P a r la .d e  
t r e s  fanegas, ta sad a  en  600 escudos.

P a ra  c u y o  rem a te  se ha señ a lad o  el d ia  4 2  de  A gosto p ró x i
m o, á la u n a  de su ta rd e , en  el piso bajo de la T err ito ria l.

L as p e rso n as  que q u ie ra n  a d q u ir ir  m ás p o rm e n o re s  p u e d en  
d ir ig irs e  á la E sc rib an ía  de  D. F rancisco  F e rn an d ez  d.s \a  T o r
re , C av a  de  San Miguel, núm , 6, cu a rto  segundo ,

M ad r id  20  de Ju lio  de  1867.=*P. I. de  F e rn a n d e z  de la  T o r 
r e ,  H . H e rn á n d ez . 595

D. José  de.F agoaga y  P o b e d a , J m z  de p rim era  in s tan c ia  de 
• s ta  villa de C erv e ra  d e  Rio P isuerga  y  su  p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  ed-cto  se c ita , Rama y  em p laza  á todos y  á 
c a d a  uno d e  los a c re e d o re s  que se co n sid e ren  con d erecho  á los 
bit nos que  c o n sti tu y en  el c o ncu rso  v o lu n ta rio  de D. M anuel 
M artin  G alderon , vecino  de  M o arv es , p a ra  q u é  c o n c u r ra n  en 
e s te  nai Juzgado  y  su  sala de aud iencia  el d ia  20 de Agqstó p ró 
x im o  v e n id e ro , y ho ra  de  las d o c $ d e  su m añana, á  la ju n ta  ge
n e ra l de  acree d o re s  p a ra  el exám en  de  los c réd ito s , d e  con fo r
m id ad  con lo d isp u es to  en  el p á rra fo  segundo  del a rt. 573 de la 
ley de  E n ju ic  am ien to  c iv il; ba jo  apercib im ieñ tp  que los que no 
se  p re sen ta ro n  s e rá n  c o n s id e ra d o s  como páorosos, al te n o r  de  lo 
p rec ép tu ad o  en  el a r t .  579 dé la ex p re sa d a  ley .

Y á  fin d e ' q u e  l le g u e  á n o t ic ia  d e  t o d o s  s e  in j e r t a r á  e l p r e 
s e n t e  e n  la  G aceta , d k  Ma d r i d .

D ado en  C erv era  de  Rio P isuerga  á 48 de  Ju lio  d e 1 8 6 7 .= Jo - 
sé de  F a g o a g a .= P o r su  m a n d a d o , M anuel A lonso R odríguez.

591

S e n te n c ia .— E n  la  c iudad  d e  P a m p lo n a , á  4 3  d e  Jun io  
d e  4867, el Sr. D. Félix  J u g u e r a r A bogado d e  los T rib u n a les  
nacionales, Ju ez  d e -p az  de  es*^ cap ital , e je rc ien te  la Ju d ica tu ra  
d e  p rim era  instancia  de  R  m ism a y  su  p a rtid o  en auseocia  del 
p ro p ie ta r io ; h ab ien d o  v isto  e -te  pleito o rd in a rio  incoado  p o r  el 
P ro c u ra d o r  D. TVourcio G arc ía , á n o m b re  de  M aría  D olores de 
G a la n a g a , v iu d a , vecina de la  villa de  I r ú n ,  c o n tra  G regorio  
y D om ingo de  G a la rrag a , h e rm a n o s , re s iden tes  en  e l pueblo de 
A sc a in , F ra n c ia , y  en  reb e ld ía  de  ellos p o r  no h a b e r  co m p a re 
c id o  al ju ic io  se han  en ten d id o  las actuaciones con  los e s trad o s  
d e l Ju zg a d o , so b re  que se d ec lare  á  la d e m a n d an te  hija n a tu ra l 
y  reconocida de A ntonio G a larrag a , y a  d ifu n to , p a d re  d é lo s  
d e m a n d a d o s :

R esu ltando  que  en  4* d e  A bril de  4 849 dió á luz G raciosa 
V id eg aray  u n a  n iña  e n  la B orda  titu lada  E chen iquea, la que 
fue  b au tizad a  pon iéndola  p o r  nom bra  M aría D olores de G ala- 
r a g a ,  d ec la ran d o  su m ad re  la h ab ia  p ro c read o  A ntonio  de  Ga
la r ra g a , vecino  de S em per y  h ab itan te  en la casa de O lagaray: 

R esu ltando  que  este  suceso  fué rev e lad o  p o r la G raciosa V i
d eg aray  á D om inica E c h e v e rr ía , la q u e  p resenc ió  el nacim iento  
d e  la e x p re sad a  n iña  y le enca rg ó  ía G raciosa que  lo notificase 
á A ntonio  G a larrag a , cuyo  com etido  desem peñó  d irig iéndose  al 
m om ento  á  casa  del ú lt im o , y no en co n trán d o le  en  ella  se lo 
re fir ió  á  su  h e rm an o  G regorio  p a ra  que  este  se lo com unicase  á 
A n to n io , á  fin d e  que  se p re sen ta se  sin d em ora  en  la casa de 
la  p a r tu r ie n ta ,  com o lo verificó:

R esu ltando  que  una vez en d icha  cas* , en la que se ha llaba  
la  c i t d a  E c h e v e rr ía , in te rro g ó  é s ta  á A ntonio v a ria s  veces si 
la  n iña recien  nacida  e ra  hija suya  hab ida  fu e ra  de  m atrim onio , 
con la G ra c io sa , á  lo que  con te  tó el in te rpe lado  a firm ativ a 
m e n te , y que la reconocía  p o r h ija , h ab iendo  sido b au tizada  
com o tal al d ia siguiente, ex p re sá n d o lo  así el P á rro c o  en  la p a r
tid a  sac ra m e n ta l, de  la que  ap arece  que co n cu rrió  com o p a d r i
no  al acto del bau tism o el herm ano  de A n to n io , G regorio  Ga
la r ra g a  :

R esu ltando  que án tes  de  co nsignar esto  en  d icha  p a rtid a  
p re g u n tó  el Sacerdo te  á los p ad rin o s  y testigos sob re  el p a rtic u 
la r ,  y co n testó  G regorio que su  he rm ano  A ntonio  le hab ia  d e 
c la rad o  la p a te rn id a d , p o r  cu y a  razón  se constituyó  á sor p a 
d rin o  de la n iñ a ,  con el consen tim ien to  de su  h e rm a n o  y  p a d re  
re s p e c tiv o , c o rro b o  ando  la filiación el h a b e r satisfecho el p a d re  
n a tu ra l ( tr a s la d a d o  á F rancia) los gastos ocarionados p a ra  su  
c ria n z a :

Resultando que la María Dolores lleva desde entónces el ape
llido de su padre natural, el que ha trasmitido á sus hijos leefiL. 
mus habidos de su esposo José María Echev ste, ,0 "de
muestran ías partid >s de casamiento y . de bautisr <fe aquellos 
que existen eu los autos:

R esu ltando  que hab iendo  fallecido  e i A ntouio  en  F ran c ia  el 
d ia  4 de  M arzo de  4 860 en el ; Ug a r d e  A sca in , c an tó n  d e  San 
J u a n  de  L uz , según a p a r e e  del acta  q u e  se re g is tra  en  el p lei
t o ,  hab iendo  estado  casad o  con  M aría E c h e p a re ,  de  cuyo  m a
trim o n io  hubQ ¿o s  hijos que le so b re v iv en  y  son los d e m an d a 
d o s ,  dejó á su  fallecim iento a lgunos b ienes in m u e b le s , á  los que  
la  M a n a  D olores se conside ra  con a lgún derecho  en c o n cu rre n 
cia con  los nom b rad o s G regorio  y  D om ingo G a la rra g a , p o r  lo 
que  ha p rom ov ido  el p re sen te  ju ic io  de  filiación que se ha  e n te n 
d id o  con  lo* d e scen d ien tes  legítim os del c itado  A n to n io :

R esu d an d o  que  c on fe rido  tra s lad o  de  ía d em an d a  á d icho  
G regorio  y D om ingo G a larra g a , re s id en tes  en  A sca in , F ran c ia , 
se  d irig ió  p o r el Juzgado  el c o rre sp o n d ien te  ex h o rto  p o r  la v ía  
d ip lom át ca  al Ju ez  del T rib u n a l á que  p e rten e ce  d icho  pueb lo ; 
h ab ien d o  sido  á su  v ir tu d  notificado y em plazado p e rso n alm en te  
e l G regorio  y  no  su h e rm an o  Dom ingo p o r eocon tra i se en U ltra
m a r, hab iendo  sido  llam ado este  p o r  ed ic to  in se rto  en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  en el Bo cl in of icial  de  la  pro v in c ia , sin  que  hu b ie 
s e  c o m p a re n d o  en  el té rm in o  p refijado , p o r  lo que acu sad a  la 
reb e ld ía  se accedió rssp ec to  al G regorio  dec larán d o le  sin  d e re 
cho  á c o n te s ta r la dem anda, c u y a  p ro v id en c ia  así b ien  fué no
tif icad a  al m ism o en  fo rm a legal y en ten d ién d o se  los p ro c e d i
m ien tos sucesivos con  los e strad o s  de l Juzgado:

R esu ltando  que  h ab iendo  sido llam ado  segunda  v ez  p o r  
ed ic to  en  igual fo rm a que  la anter io r el Dom ingo G a larrag a , 
tam poco  se p re sen tó ; y  a cu sad a  la  rebe ld ía , s e  e n tre g a ro n  los 
au tos á la p a r te  a c to ra , la q u e  fo rm uló  escrito  de réplica, m a
n ife s tan d o  que n a d a  tenia que  ad ic io n ar ¿  la d e m a n d a , la cual 
re p ro d u c ia  ín teg ra , y  so lic itaba  q u e  el negocio se re c ib ie ra  á 
p ru e b a :

R esultando que  co n fe rid o  tra s la d o  d e  ese  e sc rito  en  e s tra 

das, se rec ib ió  desptieS el ple ito  á p ru e b a ; hab iendo  prac ticado  
la ^dem andante la que  á su d e rech o  ha c re íd o  conven ien te :

; C onsiderando  q u e  se halla p len am en te  dem ostrado , según las 
d eclarac iones  p re s tad as  p o r  los testigos Dom ingo y  E stefan ía  
M asdeberri, folio 63 vue lto  y  66, que unán im es d e c la ran  h a b e r  
oido re fé r ir  rep e tid a s  veces á D om inica E ch ev e rría  el suceso 
o c u rrid o  en  la B orda  titu lad a  E ch en iq u ea  en  la m ism a fecha in 
d icada, y que A ntonio  G a larrag a  hab ia  reconocido  p o r su h ija á 
la M aría Dolores, h ab id a  fu e ra  de  m atrim on io  de  G raciosa V i- 
tiegarays cDh todos  los deta lles  que  a p a re c e n  en  la d em anda, 
h ab iendo  su fragado  áq u el los gastos de  su c rianza  p o r  un  tan to  

alzada*
C o n sid e ran d o  que  así b ien  se halla justificado  p o r  las d ec la 

rac iones con fo rm es de  seis testigos lo su stanc ia l d e l n acim ien to  
de M aría DoloreS de  G a larrag a , los pasos que  se d ie ron  p a ra  
no tic ia r el acon tecim ien to  á A ntonio  G a larraga  y  dem ás deta lles 
y  m inuciosidades que  a p arecen  en  la d e m a n d a , cuyos hechos 
re la tan  esos testigos de ta lladam en te , a seg u ran d o  los d ec laran tes  
que D om inica E c h e v e rr ía  es m u jer fidedigna y de  p ro b id a d  no^*

C o n sid e ran d o  que  esas d eclarac iones  se ha llan  c o rro b o rad a s  
con la certificación  del G ürá p á rro c o  d e  Irú n , o b ra n te  en  autos, 
en e l ex p ed ien te  d e  d isp en sa  de p roc lam a p a ra  el m atrim on io  
que Contrajo M aría  D olores G a larraga  con J< sé M aría E ch ev es- 
te, en la que se n om brñ  á esta M aría Dolores de G a larraga, y se 
la co n sid e ra  c^m o hija n a tu ra l de  A ntonio G alarraga  y de  G ra 
ciosa V idegaray , d ic iendo  lo m ism o en  la p a rtid a  b au tism al de 
la m ism a y en Ja de  sus hijos, en las que ap arecen  com o abuelos 
m a te rnos  los n o m b rad o s  A nton io  G a larraga  y G raciosa  V id e -

°  C o n sid e ran d o  que  tam bién  se ev idencia  eso m ism o del e x p e 
d ien te  de  filiación in s tru id o  a n te  el Juez  de p az  de Z u g á rra m u r-  
di con  in te rv en c ió n  de l Síndico P r o c u r a d o r , cóh ipu lsado  al fo
lio 74 vuelto  y  s igu ien te^ , d o ñ d é  ap arece n  d e m o strad o s  t .d o s  
los ex trem o s qué  C o m p rén d e la  d em anda:

C o nside rando  que  del m ism o m odo se halla d em o stra d o  se r 
c ie rto  e l fa llecim iento  de A ntonio  G alarraga, según  los d ocu 
m entos e sc rito s  en  lengua  fran c esa  y trad u c id o s  del folio *6: 

A p o y ad o  en estos fu n d a m en to s ; . ,
Fallo q u e  debo  d ec la ra r  y  deó laró  a la  d em a n d an te  M an a  

D olores de  G alarraga  h ija n a tu ra l de  A ntonio  dé  G alarraga, y  
reconocida  p o r  este  com o t a l , y á su v ir tu d  con los de rech o s  
que la p u ed an  c o rre s p o n d e r  á los b ienes que  dejó  á su falleci
m iento  su p a d re  n a tu ra l el A ntonio en  c o n cu rren c ia  con los h i
jos legítim os do éste.

Así p o r  e sta  mi sen tenc ia , que  se p u b lica rá  en  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en  el Bolet ín oficial  de  la p ro v in c ia  m ed ian te  lo p re s 
crito  en  el a rt. 4.4 90 d e  la ley  de  E n ju iciam ien to  civil, lo m ando,
firm o y  p renuncio»—Félix  Ju g u era .

P u b lica c io n .= D a d a  y  firm ada  fué la p re c ed e n te  sentencia  
p o r el Sr. D. Félix  J u g u e ra , Juez  de paz de  esta  c iu d a d , e je r
c ien te  la Ju d ica tu ra  de  p r im e ra  in s tan c ia  del p a rtid o  y  p u b lica 
da en  P am plona  á 43 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .= D o y  íe.— P rim itivo  E z- 
c u rra .

D. Diego de E lo la, Ju ez  de  paz de  esta  villa de  V aldepeñas» 
é in te rin o  de p rim e ra  in s tancia  del p a rtid o  p o r  e s ta r  u san d o  
de Real licencia  el que  lo es en  p ro p ied ad .

P o r  el p re sen te  hago sab e r que en est • Juzgado  de mi in te 
rin o  carg o  y  p o r  la E sc rib an ía  de l que  re fre n d a  p en d e  un  ju ic io  
concurso  v o lu n ta rio  de a c ree d o re s  á los bieríes de  D. Jo sé  An-*- 
tonio G e rced a , de e sta  v e c in d a d , en el cual á so lic itud  de uno 
de  ellos he  p ro v e íd o  au to  con esta  fecha conv o can d o  á todos los 
acreed o re s  á ju n ta  general pa ra  el n o m b ram ien to  de  sínd icos ó 
p a ra  que hagan los conven ios que tengan  p o r  co n v en ieras , ia 
cual se ha de  ce leb ra r en  la sa la  de  aud iencia  do  este  Juzgado  
el d ia  4 0 de  Agosto p ró x im o , á las Ocno de la m a ñ a n a , pu - 
d iendo  asis tir  á ella solo los h a y an  p re sen ta d o  los títu los de 
sus c réd ito s  ó los prOaente en el acto , ó p e rso n as  legalm ente  au 
to r iz ó .; : ; ,

Y p a ra  que llegue á notic ia  de los a c ree d o re s  que  pu ed a  h a 
b e r  ig n o rad o s , p o rq u e  á los conocidos se les c ita rá  en  p e rsona, 
se publica  el p re s e n te ;  aperc ib ién d o les  que si no com parecen
les p a ra rá  el pe rju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  V aldepeñas  á 20 de  Ju lio  de  4 86< .= D iego  de  E lo - 
l a .=  P o r su m a n d a d o , Ju an  Benito M olina. 580

D. Sabino Ruiz de  L o p e , Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  de  esta  
villa de  La R oda y  su p a rtid o . 1 . . .

Hago s ab e r  que  sustanc iado  .por todos sus tra m ite s  el ju ic io  
de  m enor cuan tía  incoado á so lic itud  de l P ro cu rad o r de  este  
Juzg ad o  D. P ed ro  R uperto  Saiz, en n o m b re  y rep resen tac ió n  le
gal de  D. Ju lián  de la O rd en , vecino de  V illa rro b led o , en recla
m ación de 4 06 fanegas d e  cebada  que  le es en  d e b e r  V icente  Co
llado, re s id en te  en  la a ctualidad  en L in ares , se*ha d ic tado  en 
rebe ld ía  de este  la sen tenc ia  que  cop iada  á la le tra  d ice así: 

S en tenc ia.— E n la villa de  La R oda, á 4 1 de Ju lio  de  4 867.
E l Sr. L). Sabino  Ruiz de Lope, Juez  de p rim e ra  in stancia  de  h
m ism a y su p a rtid o . , , .

E n  v ista  de  este  pleito  de  m e n o r cuan tía  en tre  p a rte s  , de  la
¿una com o d em an d an te  D. Ju lián  de la O rd en , y en  su  n o m b re  el 
¡P ro cu ra d o r D, P ed ro  R uperto  Saiz, y de la o tra  como d e m an d a- 
ido  V icen te  C o llado , el cual no hab iéndose  p re sen tad o  se sigue 
¡con re sp ec to  á él en  re b e ld ía , rec lam ando  4 06 fanegas de  ceb a - 
ida que es en d eb er: t ,
: R esu ltando  del escrito  de  dem anda  la p resen tac ió n  de  un
ivale ú obligación fechada  en V illa rrob ledo  á 19 de  Jun io  de 
*4 865 en  el cual se obliga el dem an d ad o  á sa tisface r al d em a n - 
Idan t’- 106 fanegas de cebada  que este  le habia  en treg ad o  en 4.° 
'd e  A °osto de 1865; y no hab iendo  o .cum plido , que adem ás d é la  
'devoTucion del g rano  se le co n d en e  al réd ito  del 6 p o r 4 00 d es- 
¡de la e x p re sad a  época  hasta  la fecha, y á los danos y perjuicios,
¡ó sea la cap italización  del v a lo r de  la c eb ad a  al m ayor p rec io  
Tque se haya v e n d id o : , , 4 . . . ,. ,
4 R esu ltando  no h a b erse  p re se n ta d o  a co n te s ta r la in d icad a  
'dem anda  el d e u d o r V icente  C ollado , d a n d o  lugar á que  se le 
¡acuse la  reb e ld ía  y se le d ec la re  com o á t a l :
! R esu ltando  de la p ru e b a  p rac tic ad a  en tiem po hábil el reco 
n o c im ien to  del vale  p o r los m ism os testigos qu e  lo firm an, y que 
al m ism o tiem po  fijan el m a y o r p rec io  á que se ha ven d id o  la 
‘c eb ad a  á 24 y  25 rs . f a n e g a :

C onsiderando  que se halla  p lenam en te  p r o b * ^  g ^ r ie m ia  
.del co n tra to  c e leb rad o  e n tre  el d e m a n ^ ^  d e m a n d a d o , ért el 
¡cual se obliga e ste  á d e v o lv ^ . Isg fanegas de ¿ebada  que 
'aquel le hab ia  e n t r ^ a 0  sosten im ien to  de la la b ra n z a , fi
ja n d o  la é f̂ t.0 ¿ Agosto de 1865 p a ra  e fe d u a r  la d e v o 
r ó »  n ;

Considerando haber faltado á su couiprohliso y  obligación 
el Collado, toda vez que hasta la fecha no ha cumplido, dando 
lugar á que se siga en rebeldía este pleito:

C onsiderando  que nada m ás n a tu ra l que  se le exija el ré d i
to del 6 p o r 4 00 y ía capitalización  del va lo r de  la ceb ad a  p o r  
daños y  perju ic ios p o r  la no e n tre g a ; y  ten ien d o  p re s e n te  lo 
d ispuesto  en la ley 1.a, tít. 1.°, lib ro  10 de la N ovísim a R ecopila
ción  y lo p ro b ad o  p o r p a n e  del d e m a n d an te ;

S. S. p o r an te  m í el E sc rib an o  d ijo  que deb ia  co n d e n a r y  
co n d en ab a  á V icente Collado á la e n tre g a  de 106 fanegas d e  ce-  ̂
b ada  ó al abono  del p recio  según  v a le  en  la a c tu a lid a d , al 6 ’ 
p o r  100 de  réd ito s  desd e  4.° de  A gosto de 1865 hasta  la fecha, 
y. a l exceso  de  p rec io  de  com o valga *1 e x p re sa d o .g ran o  en el 
d ia  al de  24 rs. p o r fanega, cap ita lizando  al efecto las 106, y  al 
pago de  las c o s ta s ; y  según lo d isp u esto  en  el a r t.  4.190 de la 
ley d e  E n ju iciam ien to  c iv il, in sér te se  esta sen tenc ia  en el Bole~ 
t i n of icial  de  la p ro v in c ia  y  en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y p o r e sta  su  sen ten c ia  así lo p ro n u n c ió , m andó  y  firm a d i
cho Sr. Juez, de que  yo  el E sc rib a n o  d o y  fe .= S a b in o  Ruiz de 
L o p e .= A n te  mí. Inocencio  M assó.

Y en  deb ido  cum plim ien to  á lo p re v e n id o  en  el a rt. 1.190 de 
la ley de  E n ju iciam ien to  c iv il, se pub lica  la p re c ed e n te  sen 
tencia. „ , .  ^  .

D ado en  La R oda á 12 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .= S ab in o  Ruiz de 
L o p e .= P o r  su m andado , Inocencio  M assó. 584

D. M iguel F e rn a n d e z  de C h stro , A bogado de  los T rib u n a les  
nacionales y de  los U tres. Colegios de  M ad rid  y  L ugo , A sesor 

¡de R entas cesante , y  Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de la c iu d ad  y  
'¡partido  de  B a rb a s tro  &c.

P o r el p re sen te  cito , llamo y  em plazo á los q u e  se conside
re n  con de recho  á los bienes del d ifun to  n iño  P e d ro  F ran co  y  
R ic a r te , so lte ro , de  siete años de ed ad , n a tu ra l y  vecino de  
B a r b a s tro , el que  m u rió  sin  tu to r , p a ra  que  en  el té rm in o  de 30

b!en¿s que  q u ed aro n  del mismo"; bajo  apercib im iento«que n o h a

actual . p ro v is to  en
el exped ien te  d e  ab in testa to  p r o m o v i d o  eti e ste  Ju zg a d o p o r on 
José  Itica rte  y  A stem iri vecino d e  M ad rid , tío  C arnalüei an u

l ^  Dado^en *1 a c  i u d  a d  de  B arb as tro  á 24 de  d e  J ®67- = ^ ~  
guel F e rn an d ez  d e  C a s t r o ,= l 'o r  su  m an d ad o , Joacjuip. ^ Q e d ° .

D. M iguel F e rn an d ez  d e  C a s tro , Abogado ;J e  les  T n b u n a le s  
naciótialeS y  de los ilu s tre s  Colegios d e ; M ad n d  y  -Lu^i v
d e 'K en ta s  ce-an te  y  Ju ez  d e  p r i m e r a  in stancia  d e  la c iudad  y  
paiHido d e  B arb as tro  & c. - ,  , ’ .

P o r t i p re sen te  hago s a b e r  que  en  este  Juzgado  se sigue 
ex p ed ien te  d e  concu rso  necesario  d e  acree d o re s  p resen tacio  
p o r L>. Pascual S e rra te  y  A b a d ía , vecino y d e l com erc io  d é  la 
p re sen té  ciudád , p re sen tan d o  un  éscrito  d ic iendo que pr oceaia, 
con  a rreg lo  al a rt. 539 dé  la ley  de  E n ju iciam ien to  c iv i l , se 
m andase  co n v o car á ju n ta  gen era l de  acreed o res  p a ra  el nom 
b ram ien to  de síndicos. E n  cuya  v ista  se m an d ó  se h iciese-dici.o  
nom b ram ien to  de síndicos en ju n ta  general de  acreed o re s  ¡ y 
que p a ra  su ce leb rac ió n ,‘ á los que  no se hub iesen  p re sen ta  , 
se les h iciese sab e r p o r  ed ic tos que  se in se rta sen  en  la o a c e t a  
d e  M a d r id  y Bol et ín of icial  d e  la p ro v in c ia , á  fin de  que  com 
pareciesen  en la sala de aud iencia  de  este Juzgado  el día 24 de 
Agosto p ró x im o , á las o n c e  de  su  m añ an a , y  e fectuado  se di 
cuenta»

Y p a ra  que llegue á noticia d e  todos los in te re sad o s  se 
m anda  in se r ta r  el p re sen te  en la G a ceta  d e  M a d r id .

D ado en la c iu d ad  de B a rb as tro  á 20 de  Ju lio  de 4 867.^ M i
guel F e rn an d ez  de C a s tro .= P o r  su m an d ad o , P ascua l g i r a d a

D» F ran c isco  d e  Bas y  P o lo , Juez  d é  p rim e ra  in s tancia  de

éStef o g o  s ab e r  que  hab iendo  cesado  el L icenciado D. T d m r a 0 
Bi ingas con  fecha 27 d -  Ju n io  próx im o pasad o  en  e l desem pe 
ño del c argo  de R eg istrad o r d e  la P ro p ied ad  d e  este  p a itid o  se 
ha acu d id o  al Ju zg ad o  po, el_:mismo <m  sol c itu d  de  que  se 
anuncie  p o r  té rm in o  de  tre s  anos a fin de  que  con ai regio ai 
a r t.  306 de  la ley h ipo tecaria  y 290 del reg lam en te  g eneral p
su e jecución  pu ed a  segu irse  el ° l )o rl“ “ °a f  de l
volucion de la lianza que  tien e  p re s ta d a  p  .ra  re s p o n d e r  ciei
d esem peñó  de  sil cargo . • » »

E n su consecuencia  se an uncia  al publico p o r m edio de 
lelin de la p ro v in c ia  y  G a c e ta  del G obierno  p o r té rm in o  de seis 
m eses y  com o p rim e r ed icto  á íin de  que  llegue a noticia de  to 
dos aquellos que  tengan  a lguna acción q u e  d ed u c ir co n tra  el 
m ism o R eg is trad o r p a ra  que lo v e rifiquen  d e n tro  de  d icho te r 
m ino en  este  Juzgado . . - ** j  t>

D ado en  T o rrijo s  á 48 de Ju lio  de 1 8 6 7 .= F ra n c is c o  de  B a s .=
El E sc rib a n o , F austo  C ebeira.

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Juzgado  de  p rim era  in s ta n c a  
del d is trito  de  la L atina de  esta c o r te , p o r la E sc riban ía  de  Don 
T om ás B ande, en autos que sigue el Banco de M adrid  con D. r e 
d ro  V illar Sobré pagó d é  liñaráv’eaís, s e  saca a publica  Subasta una 
casa  sita Cn esta  c a p i ta ly  su  cálle  de  las H u e rta s /d is tin g u id a  con 
los n ú m ero s  5 an tig u o , 76 m oderno  dé la m anzana 246, con ac
cesorias á la de Jesús, ñúm . 3, y á la de  la B erengena , num . 2, la 
cual tiene  de sitio 648 m etro s  cu ad rad o s , eq u iv a len tes  a 8.46o 
p iés c u a d ra d o s , re ta sa d a  segunda  vez por los A rqu itectos D. Jo -  
só M aría d e  la C ruz  y  D. M anuel V illar con  fecha 18 deJV larzo 
ú ltim o en la c an tid ad  d e  48.200 e i C u d o s  o  sean  m .O O ü rs  a 
re b a ja r  c a r g a s  y  se señala  p a ra  su rem ate  el día 29 de  Agosto 
próx im o, á la hor a de  las doce de su m añana, en  1* sa la -au d ien 
cia del re fe rid o  Juzgado  de la L a t in a , s ita  en el piso ba jo  de  la 
T e rr ito r ia l

M adrid  24 d e  Ju lio  de  18 6 7 .= P o r  B a n d e , Basilio M ontoya.
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D. E n r iq u e  Lasus F oh t, C aballero  d e  la ínclita y  m ilita r O r
d en  d e  San Ju an  d e  je iu s a le n , y Ju ez  d e  p rim era  in stancia  de

eSt P o ^ e fp r e s e n t i f  se cita  y 'l la m a  á M iguel G onzález S e rrano , 
n a tu ra l de  e s ta  c iu d a d , y cu y o  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que 
d e n tro  del té rm in o  de 20 d ias se p re sen te  en « ste  Juzg ad o  a fin 
de  que  se in s tru y a  del expe  den te  que sigue su esposa R o sa re  
P ad i la, de  este  dom icilio, que  solé ita  au to riza , ion p a ra  la venU

^ D a d o  e n A n d ú ja r ,  p io v in c ia  de  Jaén , á 2 1 d e  Jun io  d e  1 8 6 7 .=  
E n r iq u e  Lasus F o n t .= P o r  m andado  d e  S. S., F ranc isco  de. Paula 
V illar. 58a

E n  la G a c e í x  d e  M a d r id  . húm . 248. c o rre sp o n d ien te  al d ia 
5 d e  S e tiem bre  d e  1866, se c itó  y em plazo  p o r este  ,J u z Sado  ** 
te n e d o r de  una  c a rp e ta  d e  la p ro v in c ia  de  M adrid, num . 66, b a 
jo  la cual i re sen tó  á cap ita liza r eD las oficinas de  A m ortización  
de  esta  C ¡r te  en 13 de E n e ro  d e  1834 D. P ed ro  G arcía Teresa 
com o ap o d e ra d o  de la co m u n id ad  de  re lig iosas del s a n to  A ngel 
C ustodio  de la c iudad  dé  G ra n a d a , las e sc r itu ra s  de  im posición  
co n tra  la Real Caja d e  C onsolidación núm eros 7 921 , 11.02o, 
36.121 , 36.122, 36.854, 39.751 , 45.423, 50.737, o7.320 y 
im p o rtan te s  en ju n to  286.558 rs , 2 n l r s . ; y h ab ién d o se  p ad ec id o  
equ ivocac ión  al consigna r iá fecha dé p resen tac ió n  de d icha c a r 
p e ta  en  las oficinas dé  A m ortizac o n , que se dice  tu v o  lu g ar en 
4 3 de E n e ro  de  1834, d eb iendo  ser 13 de N ov iem bre  del re fe r i
do añ o ; y  adem ás que e n tre  las e sc ritu ra s  e x p re sad as  a n te r io r
m en te  se c o m p re n d ió  la de  im posición en  la R eal Caja de  Con
so lid ac ió n , núm . 45.423, hab iéndo lo  sido én  lu g a r de  e stá  la 
certificación  de esta núm . 3.220, exp ed id a  po r él S¿\ C ontador 
p rin c ip a l del C réd ito -púb lico , de rs . v n . 4 31.100, su fecha 4 3 de 
M arzo de 1817, ha m an d ad o  el Sr. Ju ez  especial de  H acienda  de 
esta p rov inc ia  h a ce r  las p re sen te s  rectificación ' s, am p liando  p o r 
30 d ias el térm ino  p a ra  la p resen tac ió n  de  d ichos docum entos en 
este  Ju zg a d o , calle de P ro c u ra d o re s , núm . 2 , p iso seg u n d o , ó 
pa ra  a d m itir  ^ ó ia m a c io n e s ; bajo  apercib im ien to .

M adrid  27 de Ju lio  de 1867.==Por m an d ad o  de  S. S ;, B rau lio  
F e rn a n d ez  N nidéZi 586

b . Kafaél P a jarón  de C erv era , Ju ez  de p rim e ra  in stancia  del
d is trito  de Balacio de esta  c iudad.

P o r el p re s e n te  te r c e r  ed icto  y pr» gon cito, llamo y em plazo 
á Josefa  T o ld rá  y Rosell, de  e d ad  22 a ñ o s , c riad a  de serv icio , 
n a tu ra l de  u e rv e ra , vecina  de esta c iudad , cuyo  actual P a ra d e 
ro  se ignora , p a ra  que  d en tro  del té rm in o  de n u ev e  días, con ta
dos d. sde  la publicación del p resen te , com parezca  de rojas 
tro  en  las cárce les  nacionales de esta  cap ita l a f ín  de rec ib irse  e 
declaración  in d a g a to ria  en m é rito s  de  la cau  a c rim ina l que  
c o n tra  la m ism a m e hallo  in s tru y e n d o  sob re  h u rto  dom estico  de 

•alhajas p re n d a s  de ropa  y o tro s  efectos; en  el co ncep to  que  de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que en d e re ch o  h aya  lugar.

B arce lona  16^de Ju lio  de  1 8 67 .= R afaé l P a ja ro n .= P o r  m an 
d ado  de S. S., Jo sé  Bonet, E scribano .__________  ***

~ D .  J u a n  del Pueyo  y  B u e n o , Ju ez  de  p rim era  in s tancia  del 
d is trito  de  la Plaza de  esta  c iudad , y  D. D em etrio  G u tié rrez  C a
ñas acom p añ ad o  del m ism o en  v ir tu d  de recusac ión  p a ra  la 
con tinuación  de la causa crim inal qüe  e n e\  
sigue so b re  esta fas con perju ic io  de  los m te ie se s  del B anco d e

“ ‘ p o r T ‘p re se n te  te rc e r  ed ic to  y  té rm in o  d e n tie v e d ia s ; sei cita, 
llam a y  em plaza á D. P e d ro  Pom bo F ern an d ez , O ^M odesto  M ar- 
tin  C ach u rro  G il, D. M auricio F e rn a n d ez  B u sta m an te , D. Jo sé  
G arcía de  los Rios A rche, D. S a lvado r Feliciano P e re z , D.. V a
len tín  G arcía  A lv a re z , D. F rancisco  del C am po de la M ola y  
D. H ilario G onzález Sainz, vecinos de  esta m ^ m a  c iu d a d , p a ra  
au e  se p re sen te n  en  la  c á rce l de  este  p a rtid o  a fin de  que les 
sean no tificadas las p ro v id en c ia s  d ic tad as  en  la m encionada  cau 
sa el 41 y 30 de Jun io  últim o y  18 del c o rr ie n te , po rrias  que se 
les confiere  tra s la d o  y d e c re tan  c iertos o tro s  p a rtic u la re s , bajo 
ap erc ib im ien to  de que no verificándolo  se es d e d a r a r a  c on tu 
m aces v  rebeldes, y  s u fr irán  el perju ic io  a que h a y a  luS^r *

D ado en  V allado lid  á 20 d e s a l ió  de  1867 = J u a n  del P u e -  
y o .= D e m e tr io  G u tié rrez  C a ñ a s .= P o r  su  m andado , T im ot eo G a- 
m azo. >

D Ju lián  G u tié rrez  del O lm o, Juez  d e  p rim era  in s tancia  de  
este  p a rtid o , y de  H acien d a  de ta p ro v in c ia  de  G uipúzcoa.

P o r  el p re s e n te  p r im e ro , seg u n d o  y  iultnmo p re g ^  • ^  e ,
rao y  em plazo al súbd ito  fran cé s  Agusl.ín . . F j  n este  j uz_
té rm in o  d e  30 d ías com parezca  an te  ,m ‘ au t0 " d a d  ® esto y  ins.  
gado á p re s ta r  dec la rac ió n  indagato ria  en caus q  y,
tr a y e n d o  c ó n tia  él so b re  de l.to  d e  d e frau d ac ió n  p u M d e n o  
hace tlo  a -i segu irá  su  cu rso  eu  re b e ld ía , p a rá n d o le  el pe  J

'‘“t i n t a n  S ebastian  á 16 d e  Ju lio  d e  1 8 6 7 , = Ju lián  G u
tié rrez  de l O lm o.= P o r su  m a n d a d o , R am ón A ntonio  d e  Gu 
reca. _____  ; _____ ______

D. Ramón Qu'inzá, Regente del Juzgado dfe prlniera instancia

de P o í^ e fp ró se n te  segundo  ed ic to  y  p re g o n c ito  n a m o y  e m - 
|- plazo á D. Sebastian  M aled d e  L atre , n a tu ra l d e  M azaleón y  ve^
' ciño  de  V a lju n q u e ra , y  á M iguel M asde u , m a y o r, n a tu ra l y  v 

ciño  de R eus, acusados  de  h a b e r  to m ad o  p a rte  en  la  rebe lión  
que  esta lló  en  las sa linas d é  los Atfaqufes el d ía  4 del actual , e^ 
p rim ero  com o cabecilla  y  el u ltim o  com o su b alte rn o  p a ra  que  se 
p re sen ten  en las cárce les  d e  este  Juzgado  t a t l °  f  ^  n“  *■ 
nu ev e  dias á re s p o n d e r  á los cargos que  les re su lta n  en  la cau  
sa c rim ina l que  so b re  d icha  reb e lió n  se  in s tru y e re n  e m ism o, 
p u es  de no ve rifica rlo  les p a ra rá  el peciuim o que  taya  'd g a r- 

D ado en  T o rto sa  á 17 d e  Ju lio  de  1867.— Ram ón Qu nza.— Po 
m an d ad o  de .S . S„ F e rn an d o  D elm ás, E sc rib a n o . *46

D. Ram ón G onzález L u n a ,  C o m en d ad o r de  la .R eal O rden  
am erican a  d e  Isabel la C atólica, y  Juez  d e  p rim e ra  in s tan c ia  de l 
d is trito  dé  B uenav is ta  de  esta  co^te- ^  ,  ._.a n _A

P o r el p re sé n te  cito y  .llamo, á D . E ste b an  Angulo y D . L orenzo  
Sánchez, que  h an  h ab itad o  én la calle  de  B arrio  N uevo num  13 
cu arto  b a jo , y  cuyo  actual p a ra d e ro  p  ig n o ra , a  fin de  qüe se 
p re sen te n  en  este  Juzgado  el d ia 24 del actual, y  h o ra  de las 
doce de su m áñ a tía , 'á  rá tif ica rse  en las declarac iones que tienen  
p re s tad a s  en u n a  causa c rim ina l, cu y a  d iligencia se ha  aco rd ad o  
c o m o v ia  d e  p ru eb a , Cuyo término esp ira  el dia 26 d e l c v r i e n  
te ;  ap erc ib id o s  que  les p o d rá  p a ra r  perju ic io .

D José  A ntonio dé  la C am pa, Juez  de p rim era  in stancia  del

d¡S¿ S S á e J aX Ü ; m a  y emplaza por te rc e r  edicto á
D. Jo sé  G raüena  y  S aran ta , E sc rib a n o  que fué de e ste  Juzgado , 
p a ra  que en  el p rec iso  té rm in o  de  nueve  dias á c o n ta r  d e s d .  
la pub licación  de  e ste  edicto en la G a c e t a  o fic ia l, se P^es6n l® ^  
e s te  mi Juzgado  á re s p o n d e r  de  los cargos  que  le re su ltan  en 
la causa au e  in s tru y o  co n tra  ei m ism o so b re  e x t-a rc ió n  frau d u  - 
len ta  d e  d e r la  ( a n tid a d  ; ap ere ,b id o  q u e  d e  no hace rlo  sé segui
rá  la  causa ad e lan te , p a rán d o le  en  su v ir tu d  el perju ic io  c o m i-

gUÍDal do en Zaragoza á .20, de Julio de 1 8 8 7 .=  José Antonio de 
la Gampa.==Por mandado de S. S.¡ tem ando Broguera.

D F e rn ad d o  F e rn an d e z  de  R o d as , Ju ez  de p rim é rá  in s ta rt-  I 
cia de  esta  villa de  Santa  M aría de  N ieva y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c ita , llam a y em plaza a P ed ro  M anuel 
Sainz T r á p a la  y  L ó p ez , n a tu ra l del Valle de  Soba , sin  re s id en 
c i a r í a ,  fcásádü* jo rn a le ro  y  de 35 años de  e d a d , p a ra  que  en  
el té rm ino  de  n u ev e  dias, con tados desd e  su  in se rc ió n  en  la 
G aceta  d e  M a d r i d , se p re sen te  en este  Juzgado  a o ír  u n a  n o t i 
ficación en  la causa c rim inal que se le siguió ^ r i f i c a H o 'le  p i 
de m o ra d a ; con aperc ib im ien to  de que  de no v e iih c a r lo  le pa

" l a s s a s í s a a f c . * » «
n a n d o  F e rn an d ez  d e  R o d a s .= P o r  su  m a n d a d o , M ariano  \  e -  
lasco. <66

! ~ D  F e rn a n d o  F e rn a n d e z  d e  R o d as , Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  
d e  esta  villa  de  Santa  M aría de  N ieva y su p a rtido .
; P o r  el p re sen te  se convoca  á todas  aquellas  p e rso n as  q u e  se 
b rean  con d e rech o  á los b ienes q uedados p o r fa ‘lecm nen to  de  
¡Juan B ravo  G a c im a r tin , d e  estado  so lte ro , vecino  c 
Idel lu g a r de L astra s  del Pozo , cuyo  fa llecim iento a b in te s ta to  

‘o c u rr ió  el d lá  9 dé  Iós cO rrierites sifl q u e d a r  a scen d ien tes  ni 
¡descendientes, según consta  de  las d iligencias p re v e n tiv a s  P ^ -  
Ucadas á fli» d e q u e  en  el té rm in o  de  30 d ia s , a  c o n ta r  d e sd e  
!el en  que tenga  lugar, la  in serc ió n  de  e ste  en  la G a c e t a  del G o

biérno, acu d an  á u sa r  d e  su derech o . ,Aan
D ado én S an ta  M aría de  N ieva á 20 d e  Ju lio  de  ^ 0 7 i— ¡Fer

nando  F ern a n d ez  de f io d a s .= P o r  su m andado , M anuel B arre n as  
jy Romo. 465

D. M anuel B enito  A rg a n a , Ju ez  de  p rim era  instancia  de  iá
villa de  A tienza y su  p a rtid o . , . .  .

P o r el p ré sen te  se hace s ab e r  que el d ía 40 del c o rr ie n te  ha 
sido  hallado én  té rm íh o  del pUehlo de  C ongO stnna el c ad á v e r  
de  un  h o m b re  desco n o c id o , de  unos 30 á 35 años de  e d » d , dé  
un  m etro  650 m ilím etros de  a ltu ra ,  pelo n e g ro , na riz  un poco 
c h a ta , co lor tr ig u eñ o , sin  ro p a  e x te rio r m ás que un  so m b re ro  
cham bergo  p a ra o  con c in ta  neg ra  en  la Cop^ y  tam b ién  a h e d é -  
¡dor, é in te r io r  una cam isa  y calzoncillos de  re to r  en  b uen  uso,
sin  m arca  a lguna. .
' Y con el fin de iden tificar su p e rso n a  se hace no to rio  p o r  
m edio  de  este  anunció  p a ra  que las A u to rid ad es  se s irv a n  p ra c 
t ic a r  las diligencias que  su celo les su g iera  en av erig u ac ió n  de 
a u ién  sea la p e rso n a  de  d icho cad á v e r.

D ado en A tienza á 18 de  Ju lio  de  186 7 .= M an u e l B em to A r-  
íg a ñ a .= E l a c tu a r io ; F e rn an d o  R odríguez F ern an d ez . 407

D. Juart B autista  C respo, J u ez  dé p rim e ra  in s tan c ia  de  Eíh-
itram baságüas y  su p a rtid o  Adi . .
1 P o r el p resen te  p r im e r  edicto  y  p regón  se cita, llam a $  etu 
!p laza á Ju an  M anuel de la H iguera , álias e lR ogillo , p a ra  que  en 
el té rm iao  im p ro ro g ab le  d e  nueve d ias c o m p a r e c e n  este  J u z -  
igada d e  mi carg o  á re sp o n d e r  d e  las re sp o n sab ilid ad es  pecunm  
Irías que  le fue ron  im puestas  en  la cau sa  que  co n tra  el m ism o 
se siguió p o r  abusos desh o n esto s  e jecu tados en la pe rsona  d e  a 
m iña M atilde d e l M onte; pu es  así lo tengo  .decretado en p ro v i
dencia  de  9 d e  Jun io  ultim o en las d iligencias qué p a ra  la  exac 
cion d e  re fe r id a s  costas  m e bailo  in s tru y e n d o ; ap erc ib id o  de  que 
p  .s a d o e l té rm in o  p re fijad o  le  p a ra ra  el perju ic io  que  h ay a  lugar, 
su stanc iándose  aq u ellas  en su ausencia  y  R ebeld ía . __

Da;do en  E n tram b asag u as  a 49 de  Ju lio  d e  1867.—Ju an  13au 
tista  C re sp o .—B or m an d ad o  de S. £., P e d ro  M unguira . 464

D. Benigno A lvarez, J u ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de  esta  v illa  
de  P a s tran a  y su  p a rtid o .

i P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á cu an to s  se c rean  con 
‘d e rech o  á h e re d a r  á D oña M anuela  O nofre  O liva y  López E sc a -  
¡milla, v iu d a  tíeD . M anuel Jim énez , n a tu ra l de C órcoles y  v e c i-  
‘na de  S avaton , d o n d e  o cu rrió  su fa ilen m ien to  in te s tad o  en  7 d e  
¡F eb rero  de  este  a ñ o , á fin de  que d e n tro  del té rm in o  de 30 días, 
'c o n tad o s  desd e  la fecha  d e  la in serción  ó fijación d e  e s te  a n u n 
c io ,  co m p arezcan  en  este  Juzg ad o  á h a ce r v a le r e l de  q u e  s e c re a n  
a sis tid o s  en  el ex p ed ien te  d e  te s tam e n ta ria  necesaria  fo rm ado  
con tal m o tiv o ; seguros d e  q u e  se les o irá  y  a d m in is tra ra  j u s 
t ic ia , y  a p erc ib id o s  d e  q u e  su  om isión les p a ra ra  el pe rju ic io

iqU*Dado en P a s ira n a  á 2 2  d e J u t io d e  1867.—B enigno  A lv a re z .=  
i P o r  m an d a d o  de S. S., M ónico B achiller. ________ *6a

i ~ D .  Jo aq u ín  G onzález d e  la H u e b ra , Ju ez  d e  p rim e ra  in s tan c ia
«de esta  villa d e  A ra n d a  de D uero  y su p a rtid o .

H ago sab e r  al púb lico  que  h ab iendo  fa llecido  el d ía  11 de 
'D ic iem b re  del año  p ró x im o  p asad o  el R eg istrad o r d e  la P ro p ie - 
id a d  de este  p a rtid o  D. M iguel d e  la  Puebla, el cual ten ia  p re s ta 
d a  la fianza c o rre s p o n d ie n te , las p e rso n as  que  se hallen  en  el 

'caso  d e  d ed u c ir a lguna  acción c o n tra  d icho R eg is trad o r p o d ra n  
verificarlo  en  este  Juzgado  d e n tro  del té rm in o  d e  seis m eses, a 

'c o n ta r  d esd e  la fecha de la in serción  del p re se n te  anuncio  en  el 
¡ Bol et í n of icial  d e  e sta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , p a rá n d o 

les en o tro  caso  el p e rju ic io  que  h ay a  lugar.
D ado en  A ran d a  d e  D uero  á 20 d e  Ju lio  d e  1867. — Jo aq u ín  

G onzález d e  la H u e b ra .= P o r  su m an d ad o , J u a n  A ntonio  M artin .

D. U lpiano G regorio  de  F r ia s ,  Ju ez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  de 
e sta  c iudad  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  c ito ,
rondo Jau rcgu i, . d ia s , contados desde la in-

í l f  'd e este anu nc i «Ten ” a G  a Cet a d’e M adrid , se presente sercion de ^  anunci D gjmon Nuflez a olr cierta
e “  f» Íc ía lu d ic ia l re ca íd a  e n  el exp ed ien te  d e  ejecución de 
p r ü «V 1n c í a  m í e  co n tra  é¡ y  o tro s  p en d e  p o r lesiones ; con  ap erc i- 
m m ipn ti» a u e  d e  no  p re s e n ta rs e  e n  el té rm in o  prefijado se le de
c o r a r á  re b e td e  y  c o n tu m a z , p a rá n d o le  el perju ic io  que haya

1UgD ado en  A vila á 23 de Ju lio  d e  186 7 .= U lp ian o  G .d e  F r ia s .=
P o r  m a n d a d o  d e S . S„ Sim ón N uñez.___________________ 492____

„  , ,4„ n ro v id e n c ia  d e l Sr. Ju ez  d e  p rim era  instancia
2 ? . n t a  H a d á f id i  d e  e sta  p rov inc ia , se cita , llam a y  em plaza especial de  tta c ieu u *  w  v ^  i ^ r a n r á ] .  au e  ha v iv ido  en

r  Í̂ d ^ C a r a v a c a  núm 6, Ir d ^ p u e s  en d e  la P eña  de 
0a ca  t  n ú m  6 v  cu y a  hab itac ió n  actual se ig n o ra , p a ra  que 
F ranc ia , num. 6, y  y m parezca  e n e ste  Juzgado, calle de
epdrcaV ra” , S n , í i s o Cs°egundo, á fin d e  hace rle  sabe r c ierta

P r°M3de óida i5  d e  Ju lio  d e  1 8 6 7 = J .  N elra. 493

P n  v ir tu d  d e  n ro v id e n c ia  del Sr. D. G regorio Rozalem , Ju e z
D ecano d e  los d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e  esta  capital y  acc iden ta-
j  u .  I ^ I  hp  la m ism a se cita  p o r  té rm in o  de  seis días, con tal
dosdesdeDel d e l l i n “ on de e s t^ a n u n c io  el O ta rio  de 
d o s a e s a e e i, u e w  ' u , M onasterio  D. M anuel G onzález Her,

S. S , V icente Saenz tíerm úa»  __ ______________

de la ju risd icción  que 
f Á Í  con ced e  a los Oficiales de l e jé rc ito , p o r el ■presente ti, amo 

m i97n n Qr  este  seg u n d o  ed icto  al r t f e n d o  so ldado  p a ra  
Clt°  L  PiH erm inó d e  15 d m s, con tados desd e  la  fecha, se p re -  
sen te  en esta™  o r t e , señ a lán d o le  e l cu arte l de  Santa  Isabel que 
sen te  en e s ia  , d e b e rá  p re sen ta rse  pe rsonalm ente
ocu p a  el ' ®f ? ' j g a ° „ 0 5 y  d e fen ra  ; y  de  no verificarlo  en  el p re - 
p a ra  dar Sha _.o . c a usa y  se le sen tenc iará  en  rebeld ía, 
fijado plazo se según  -  \  Micia ; uya se p u b¡ica e sie  edicto en  

Y p a ra  q u e  legue a ^  de  L a to r r e .= P o r  su m an-
M adrid  á 22 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .— ^  
d a to ,  S a lv a d o r L ó p e z , E sc rib an o .

E n  v ir íu d  d e  p ro v id en c ia  del S r . D. F ranc isco  S o ier , Juez 
d e  p r im e ra  instancia  del d is trito  del C en tra  de  esta  coi e ,  
fren d á d a  p o r  e l in fra sc rito  E sc rib an o , se litai y l la m a  a i  os q u -

t í l t e S T J S T C -

v in ién d o se  que  n a sta  ah o ra  soio se iw u p Pcnosa Doña Fe- 
la h e ren c ia  su m a d re  D oña  A quilina Dia^ )
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E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. R am ón González Luna, 
J u ez  de p rim e«a in s tancia  del d is trito  de  B uenavista  de esta ca
p ital, se cita, llam a y  em p laza  p o r  segundo  ed icto  y te rm m o de 
n u ev e  d ias  á E useb io  V elez del P o z o , alias el log lcs p a ra  que 
tan  luego com o llegue á  su  noticia com parezca  en d icho Ju z  a 
d o  y  E sc rib an ía  d e  D. Ju an  M ontesinos M oya a resp o n d er_ a  
los c a rao s  que  le re su lta n  e n  la  causa  que  se le sigue p o r esta la  
d e  v a ria s  ro p as  ; ap erc ib id o  q u e  d e  no verificarlo  se e
su  ausencia  y  re b e ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que h a y a^ u g a r .

D. F ranc isco  Sap iña  y  R ico, Ju ez  de  p rim era  instancia del
d is trito  de  Id Latiría de esta  co rte . R N nvas Do-

P o r el p re se n te  c ita , llam o y  em plazo  a Ram ón N °vas ü o
>ena, mozo de  tahona que  fad s e rv id o

P u e rta  de  M oros, y  ha v iv ido  en  la  calle  d e  San V ^ n t e  A ^ 
n úm ero  11, p a ra  que  en  el p rec iso  é >m P r0f0n8 ^  de
30 dias, único  qu e  se te señala , se p e rso n e  eia ha 
mi Juzgado  á  fin de  in s tru ir le  üel co n ten ido  de unat o id e n  üe 
la Sa a cu arta  de  ^sta Excm a. A udiencia t e r r i to n a ,  d0
la causa  que  se le sigue so b re  le s io n e s ; baJ0cila P ^ ¿ M acioI1 eQ 
que  si no co m parece  se le señ a la rán  p a ra  su re p re  p cua ês 
su ausencia  y  reb e ld ía  los e strad o s  del T r ib u n a l, c • iente 
se su stan c ia rá  el p roced im ien to  que le p a ra ra  el consi0

^ D ado én M ad rid  á 22 de Julio  de  1 8 6 7 .=Frar?cjsCO ^ P | ña ^  
R ic o .= P o r  m an d ad o  d e S , 8/, C ayetano  Sola. ________

D. G regorio  M aría  C oucey ro , Juez  dé  p rim era  in s tancia  de
esta  villa y su p a rtid o . , „ qe c ita.

P o r el p re sen te  segundo  edicto  y  te r ^ °  d 34 añüS
ílarfia y  em plaza á Jo sé  M aría M erm o y  M ora , de  T o le -
de  e d a d !  n a tu ra l de  la  C alzada de O ro p e -a , p ro v in c ia  de  Tolo 
do v ecino  d e  M ad rid , r ib e ra  de  C u r tid o re s , n u m ero  1 4 , cL ar 
to  p r in c ip a l, de  oficio choco latero , y á A gapito * e n n  y  ^  
de  24 años de e d a d , n a tu ra l d e  B u e n a v e n tu ia , 
led o , vecino  del G uijo, p rov inc ia  de  g e e r a s  te n d e ra  de qum  
calla am b u lan te , p a ra  que se p re sen ten  en cárce l 
p a rtid o  á  re sp o n d er á los cargos que  les resu ltan  en  la ca 
que  c o n tra  los m ism os se in s tru y e  en  e ste  J u g a d o  p o r ha 
ha llad o  con llaves falsas y  he rram ien ta s  so sp ech o sas, pue 
lo tengo  m andado  en  la causa re fe rid a . — ~

D ado en A lm odóvar del Cam po á,2 3  de Ju l.o  d e  1 8 » ^ ™  
gorio  M aría G o u c e y ro .= P o r  su  m a n d ad o , M anuel J a re n ^ 0

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

L as oficinas de Inspección
m in istración  .de este p er ió d i
calle de R ela tores, núm . 1 3 ;  á
al S r . Inspector de la  Ga c e ta  d e  M ad rid
rig irá n  desde el31 del co-
municaciones tanto oficiales c o m o  particular es.

ANUNCIOS.

SE HA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGI- 
nal de un juro de 491.475 m rs., expedido en el ano de 
4635 á favor de Francisco Mataliana, sobre las aleaba
las y tercias de Córdoba. OTnre«5ftdo

Si alguna persona supiese el paradeto d,el, exP , ,®a^  
privilegio, se servirá avisar en dicha ciudad a su dueño 
D. José del Bastardo Cisneros, y en Madrid a su apo
derado D. Emilio de Anca, calle del Amor de Dios, nu 
mero , cuarto tercero de la derecha.

SANTOS DEL DIA.

Santos Abdon, Senen y  Teodomiro, mártires, 
y San Urso, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Julio 

de 1867.

TEMPERATURA  
Barónutr© e n  GRADOS. Dirección ESTADO

SO BA S, reducid© á • •  '  ¿ei
«»BÍHm«mReaamurC.nti*~. T.ento d .l cl,l,.

6 m. 705,30 6 18°,3 E  Nubes.
9 m. 705,60 49°,4 24°,3 S. E . .  Casi despejado.

4 2 , . .  705,d9 22#,5 28M O.S.O. Nubes.
3 t.. 704,23 25°,4 31°,8 O Cási despejado.
6 1.. 703,86 24*,2 30°,2 O. . . .  Despejado.
9 n. 705,49 18’,7 23*,4 N.N.E Idem.

Temperatura máxima del dia  26°,5 33*,1
Temperatura máxima al sol............. 32*,6 40Y7
Temperatura mínima del d ia   13*.4 16°,7

Evaporación en las 24 horas.. . .  8,1 milímetros. 
Lluvia en id. id................................  »__________

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero

el dia 29 de Julio de 1867.

Altura
b aromé- T e » -  Direc- Fuena  

LOCA- triea á 0*!peratu- Estad# Estad#
y a l nivel ra en cion del del 

LID ADES. “eí mar 8r*dog , . del c iri0, déla mar.
en mili- centesi- viento, viento, 
metros. | males.

Bilbao. , t 763,4 • 17,4 E . • . .  Brisa. O.*,llov.* Tranq.
Oviedo... 765 3 ! 16,4 N .E  . Idem . Llovizna
Coruña. . 762,1 i 19,7 N. E ..  Vien.* Nuboso. Rizada
Santiago. 763ay  1 18,1 N. E ..  B risa. N ubes. .  J »

Dporto.. .  764,0 20,0 N .O .. Brisa. Vapores. Bella.
Lisboa... 763,5 19,0 N .O .. Idem . Ais.nub. Idem.
Badajoz.. 757,0 27,0 S Idem . Despej. .
g a n  jr  ® á

las 7 ’. .  763,2 21,4 N. O .. Calma Al.* nub. Picada
Sevilla ... 763,1 28,5 S . . . . .  Brisa. Despej.*. »
Tarifa.. . 761,3 24,9 O Idem. Casid. . Tranq.
Granada. 764,3 22,7 N .O .. Idem. N ubes.. »
Alicante .  762,7 28,6 N  Calma Cubierto Calma.
Murcia .  762,7 25,5 E. N E Idem .  Idem . . .

Valencia 761,5 25,8 N .O .. Brisa. Id.,lluv. »
Barcelona. 761,2. 23,5 E  Idem .  Cubieric Tranq.
Zaragoza. 768,1 21,7 N. O .. Idem . Idem . . .
Soria  756,7 22,3 N. E . . Calma Nubes. .
B úrgos.. 765,7 15,3 N. E . .  Brisa .  Cubierto
Valladolid 762,6 20,4 N. E . . Idem . Nubes. . . 1 »
Madrid... 760,0 24,3 S. E . . Idem . Cási d. ..
Cid.-Real. 762,2 27,0 O Vien.0 Despej. . »
Albacete. 762,i 24,4 S. E . . Calma Nubes .'. »
B rest,á7. 767,3 15,6 N.N.E Idem. Idem. . .  C.cal.
Bayon\id 762,0 18,1 E  Idem. Celajes.. Calma.
Cette,id.. 769,0 24,0 N. O .. Idem . Brumoso G.cal.
Mars.\id. 760,5 21,9 'N  Brisa. Cubierto Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lé
rida y Teruel.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOV.

3.203 arrobas de trigo. 
580 idem de harina. 
196 idem de carbón. 
1£1 vacas, que componen 49.&00 libras de peso.- 
653 carneros, que hacen 16.036 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,475 á 3,775 escudos arroba, y 
de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra. 
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 0,284 á 0,306 escudos libra. 
J a m ó n , de 0,500 á 0,700 escudos libra. 
Aceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y de 0,236

i  0,260 escudos libra. , « . . ¡ ¡ « n , ™»
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba ,  y de 0,118 á 0,160 

CUapan°de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos. 
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0,184

i  0$90 escudos libra. A QA .
Judías, de £,£00 á £,800 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,166 escudos libra. 
A r r o z , de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,148 á

0,166 escudos libra. ñnqft ,
Lentejas, de 1,600 & £ escudos arroba, y de 0,09b á

0,118 escudos libra. ,
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba. 
Jabón, de 5,700 á 6,600 escudos arroba, y de ©¡212 4 

0,236 escudos libra. 
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0,036 

á 0,048 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de £.100 á £,300 escudos fanega. 
Idem añeja, de £,350 á £,500 id. id. • f „

Trigo v en d id o ............................................................5
Precio medio - • • • 6,£99 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. < 
Madrid £9 de Julio de 1867.=**El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villamagna. ,

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del £9 ie  Julio ie  1867.

FO NDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 porlOO consolidado, publicado,3£-60, 
55 60 v 65; á plazo, 3£-50, 60 y 65 fin cor. vol., y 3£ 60 
fin coi\ fir.; 3£-50 fin próx. vol., y 3£-80 fin P£Óx. fir. 

Idem del.3 por 100 diferido, publicado, 31-50; no pu
blicado, 31-40 p. .

Idem del personal, no publicado, 18-4U. _
; Billetes hipotecarios del Banco de España, ídem,

^  Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., ídem, 
78-50 p.

Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d. ^
Idem id. de 1.* de Junio de 1851, de á £.000 rs., 

^ I d e m  id. de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 reales, 

^ I d e m  id. de í . # de Julio de 1856, de á £.000 rs., idem, 
7 9,-OO d 

ídem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, de 

A ^iTeVde^Caná? de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

^^Obligaciones generales, por ferro-carriles, de á 2.000 

reaidemdid.6id 2(nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 64-25. 
Acciones del Banco de España, sin dividendo, ídem, 

136-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-00 p.
París ¿ 8 dias vista , 5-£0.

Plazas del r eino. _
r  ^  ■■■—  I — m I I I I * 1 1 »  1

DaSo. Beneficio M q. Btaeficli

A lb a ce te ...-  %• Lugo  *
Alicante. . . .  » Vi M alaga....
Almería  par. » Murcia par d. »
Avila.............. X* O rense.... 1
Badajoz par d. • Oviedo.. . .  par d. .

: Barcelona. . . .  %Palencia. . * Vi
: B ilbao.  • V*Pamplona, par.
Búrgos  par. • Ponteved. par.
Cáceres  par. • Salamanca »
Cádiz..................  • H P- SanSebas-
C astellón .... » Vitian. . . . .  • A  u
Ciudad-Real. par. • Santander. •
C órdoba..... • JÍP- Santiago., par.

i Coruña  Vi ó. • S egoyia ... par. »
Cuenca  V»* S ev illa .... » Vi
Gerona  par. » S°m   * ’

: Granada par d. • Tarragona. »
Guadal ajara, par. • Teruel.. . .  par d.
Huelva  Vi * T o led o .... Vi¿- »
Huesca  * , Yí P- Vafn<»a.. Par. *
Jaén..................  par. - .  ValladoUd. »
León.................  par. , » .V itoria .... par. *
Lérida   » M Zamora.... ‘/«P- •
L o g r o ñ o ....  * % Zaragoza., par. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lónires25 de Julio—Consolidados , 94 % á 94 

Diferido español, 31 % á 3£ h/%* ,

Paria25 di Julio.—Interior español, 31 %■— Dlfe_ 

rido, 31

ESPECTÁCULOS

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n so . — A  las nueve de la 

noche.—Función 67.* de abono, segundo turno de tres 

y tercero de cuatro. -  Variada función de ejercicios 

ecuestres y gimnásticos. 

C a m po s  E l ís e o s .— Hoy, á las nueve de la noche, ten

dré lugar el 22.* concierto instrumental bajo la direcc- 

cion del Sr. Barbieri, concluyendo con una vistosa ex- 

posición de fuegos artificiales. 

Entrada general 4 rs.


